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I. INTRODUCCION

1. El 13 de diciembre de 1976, la Asamblea General aprobd la resolucidén 31/76,
cuyos parrafos 3, 4 y 5 dicen lo siguiente:

"La Asamblea General,

"3. Invita a los Estados Miembros a presentar o complementar sus
comentarios y observaciones sobre las formas y medios de velar por el
cumplimiento de las disposiciones de la Convencidn de Viena sobre rela-
ciones diplométicas de 1961 1/ y sobre la conveniencia de elaborar dispo-
siciones relativas al estatuto del correo diplom&tico, de conformidad con
el parrafo 4 de la resolucién 3501 (XXX) de la Asamblea General, prestando
asimismo la debida atencidn a la cuestidén del estatuto de la valija diplo~
mitica no acompafiada por un correo diplomético;

"y, Pide a la Comisidn de Derecho Internacicnal que, en el momento
oportuno y a la luz de la informacidn que figura en el informe del Secretario
General sobre el cumplimiento por los Estados de las disposiciones de la
Convencidén de Viena sobre relaciones diplomdticas en 1961 y demds informacidn
gue sobre este tema se reciba de los Estados Miembros por conducto del
Secretario General, estudie propuestas acerca de la elaboracidn de un proto-
colo relativo al estatuto del correo diplomdtico y la valija diplomAtica no
acompafiada por un correo diplomético, cosa que constituiria un desarrollo y
concrecién de la Convencién de Viena sobre relaciones diplomiticas de 1961;

5. Pide al Secretario Ceneral que presente a la Asamblea Ceneral en
su trigésimo tercer periodo de sesiones un informe analitico sobre las formas
y medios de velar por el cumplimiento de la Convencidén de Viena sobre rela-
ciones diplomdticas de 1961, tasédndose en los comentarios y observaciones
que sobre este tema se reciban de los Estados Miembros, habida cuenta de los
resultados del estudio que haga la Comisién de Derecho Internacional de las
propuestas acerca de la elaboracidn del protocolc antes mencionado, si se
dispone de esos resultados:"

El presente informe ha sido preparado de conformidad con lo dispuesto en el
parrafo 5 de la resolucién que antecede, sobre la base de los comentarios y las
observaciones recibidos de los Estados Miembros, y teniendo en cuenta los resul-
tados del estudio que se pidié a la Comisién de Derecho Internacional que hiciera
con arreglo al parrafo U4 de la misma resolucidén.

2. Los comentarios y las observaciones en que se basa el informe incluyen los
que se recibieron de conformidad con el parrafo 4 de la resolucidn 3501 (XXX) de
la Asamblea General, publicados en el documento A/31/145 y Add.l, asi como los

1/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 500, pag. T75.
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que se presentaron de conformidad con el parrafo 3 de la resolucidn 31/76 de 1la
Asamblea y que se recibieron antes del 31 de agosto de 1978, que se reproducen
en el anexo infra g/. Todo comentario u observacién adicional que se reciba de
los Estados Miembros se publicard como adicidn al presente informe. Si bien el
informe analitico se basa, de conformidad con el parrafo 5 de la resolucidén 31/76
de la Asamblea, en los comentarios y las observaciones por escrito recibidos de
los Estados Miembros, se ha hecho referencia mediante notas de pie de pégina a
declaraciones orales hechas sobre el tema en los periodos de sesiones vigésimo
noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Sexta Comisidn.

3. Los resultados del estudio hecho por la Comisidn de Derecho Internacional
acerca de las propuestas relativas a ls elaboracidn de un protccolo sobre el
estatuto del correo diplomético y la valija diplomdtica no acompafiada por correo
diplomédtico aparecen reflejados en la subseccidén del informe analitico dedicada
a la elaboracién propuesta de ese protocolo (subseccién L de la seccidn C).

ITI. INFORME ANALITICO SOBRE LAS FORMAS Y MEDIOS DE VELAR POR EL
CUMPLIMIENTO DE LA CONVENCION DE VIENA SOBRE RELACIONES
DIPLOMATICAS DE 1961, PREPARADO POR EL SECRETARIO GENERAL
EN CUMPLIMIENTO DEL PARRAFO 5 DE LA RESOLUCION 31/76 DE LA
ASAMBLEA GENERAL

A. Observaciones generales

L, En la mayor parte de las respuestas se ponia de relieve la funcidn que
desempefiaba la Convencidén de Viena sobre relaciones diplomdticas de 1961 en las
relaciones entre los Estados. Por ejemplo, el Gobierno de los Estados Unidos
sefiald que atribuia

"considerable importancia a la Convencidn ..." 3/

g/ A este respecto, cabe observar que, de conformidad con el parrafo 3 de la
resolucidn 31/76, el Secretario General por carta de fecha 19 de enero de 1977,
invitdé a los Estados Miembros a que le comunicasen los comentarios y las observa-
ciones a que se hace referencia en ese parrafo. La Comisién de Derecho Internacio-
nal manifestd posteriormente, en su inrorme sobre la labor de su 19? periodo de
sesiones (1977), su intencién de llevar a cabo en su periodo de sesicnes de 1978
el estudio que se le habia pedido y solicitd a la Secretaria que recordase a los
Estados Miembros la conveniencia de que comunicasen sus propuestas, comentarios ¥y
observaciones al respecto, asi como cualquier informacidn y cualesquiera datos o
hechos nuevos pertinentes, posteriores a la adopcidn de la Convencidn de Viena
sobre relaciones diplomiticas de 1961 que pudiesen ser Gtiles para atender a la
peticién formulada en el parrafo 4 de la parte dispositiva de la resolucién 31/T76
de la Asamblea General, de 13 de diciembre de 1976. Como consecuencia de ello
el Secretario General invitd a los Estados Miembros, en una carta de fecha 12 de
octubre de 1977, a que tuviesen debidamente en cuenta las consideraciones anterior-
mente mencionadas en los comentarios, observaciones y propuestas que comunicasen
de conformidad con la resolucidén 31/76. En el anexo del presente informe se
reproducen las respuestas a ambas cartas del Secretario General recibidas hasta
el 31 de agosto de 1978.

3/ A/31/1L5, pdg. 5. Véase también la declaracidn de los Estados Unidos
de América en A/C.6/31/SR.65 (parr. 50).
/...
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Grecia consideraba que la Convencidén era

tan importante por su objetivo, que es regular las relaciones diplomdticas
entre los Estados.” L4/

Chipre la describid comec un instrumento que

"regula un importante sector de las relaciones internacionales y contribuye
al mantenimiento de relaciones normales entre los Estados.” 5/

Hungria observd:

"lLa Repliblica Popular Hingaras concede gran importancia a todas las
convenciones de cardcter universal que, al reglamentar esferas determinadas
de relaciones entre los Estados, contribuyen al mantenimiento y desarrollo
de relaciones interestatales normales y, con ello en un contexto més amplio,
a la coexistencia pacifica. Teniendo en cuenta la funcidén primordial asignada
a la diplomacia en el desarrollo de las relaciones antes mencionadas, la
Convencidn de Viena de 1961 sobre relaciones diplomdticas es una de las que
abarcan una esfera sumamente importante de contactos entre los Estados.” 6/

La Replblica Socialista Soviética de Bielorrusia 7/, Mongolia 8/, la Replblica
Socialista Soviética de Ucrania 9/ y la Unidn de Repliblicas Socialistas

Soviéticas 10/ expresaron opiniones similares. Al respecto, la Unidén de Replblicas
Socialistas Soviéticas citd el segundo pérrafo del predmbulo, asi como el articulo 3

4/ Véase el anexo infra, respuesta de Grecia, secc. A, parr. 2.

5/ Véase el anexo infra, pirr. 1 de la respuesta pertinente., V&anse también
las declaraciones de Francia en A/C.6/SR.1580 (parr. 16) y A/C.6/31/SR.68 (parr. 49)
de la India en A/C.6/31/SR.66 (parr. 17), del Irén en A/C.6/31/SR.66 (parr. 21), vy
del Japén en A/C.6/31/SR.66 (parr. 23).

6/ A/31/145, pag. 5. Véase también la declaracidén de Hungria A/C.6/31/SR.66
(parr. 1).

7/ Véase A/31/1h5, pég. 12 y el anexo infra, pdrr. 1 de la respuesta perti-
nente. Véase tambidn la declaracidn de la Replblica Socialista Soviética de
Bielorrusia en A/C.6/31/SR.66 (parr. 10).

8/ Véase el anexo infra, padrr. 1 de la respuesta pertinente. Véanse también
las declaraciones de Mongolia en A/C.6/SR.1578 (parr. 45) y A/C.6/31/SR.65
(pérr. 31).

9/ Véase A/31/1L45, pidg. 15, y el anexo infra, pérr. 1 de la respuesta perti-

nente. Véase también la declaracidn de la Repliblica Socialista Soviética de Ucrania
en A/C.6/SR.1579 (pérr. 12).

10/ Véase el anexo infra, prr. 1 de la respuesta pertinente. Véanse también
las declaraciones de la Unién de Replblicas Socialistas Soviéticas en A/C.6/SR.1519
(prrs. 63 y 64) y A/C.6/SR.1578 (parr. 34), de Bulgaria en A/C.6/SR.1578 (pérr. 48)
de Polonia en A/C.6/SR.1578 (pérr. 51) y A/C.6/31/SR.65 (parr. 55) y de la Replblica
Democratica Alemana en A/C.6/SR.1578 (péarr. 40).

/..
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de la Convencién 11/. La Repliblica Democrética Alemana agregd que considersba
especialmente adecuado destacar la importancia de la Convencidén "en vista de las
condiciones actuales en lo que respecta a la distensién internacional y la necesidad
de que ésta aumente, lo que también constituye uno de los objetivos de las

Naciones Unidas" 12/.

5. En varias respuestas se observaba que desde su entrada en vigor la Convencidn
habia ganado gran aceptacidn entre los Estados y que unos 120 se habian hecho
partes en ella. Hicieron especialmente esta observacidén Hungria 13/, sspafia 14/,
Suecia 15/ y la Unidn de Repfliblicas Socialistas Soviéticas 16/. Asi pues,

Espafia declard que la Convencién se podia considerar como "el derecho internacional
general en la materia' 17/, los Estados Unidos sefialaron que "en casi todos sus
aspectos, la Convencidn constituye una codificacién del derecho diplomético exis-
tente” 18/, Grecia observd que era una "codificacién de las normas consuetudinarias de
derecho diplomético" 19/, Chipre, que representsba "una valiosa codificacién del
derecho diplomético internacional" 20/ y la Unién de Repliblicas Socialistas
Soviéticas sefiald que contenia "las normas generalmente reconocidas del derecho
internacional contemporéneo, muchas de las cuales quedaron consagradas en el
transcurso de los siglos como costumbres y reglas no escritas de la priactica de

los embajadores’ 21/.

11/ A/31/1k5, phg. 17. Véase también la declaracidn de la Repfiblica
Socialista Soviética de Ucrania en A/C.6/SR.1579 (pérr. 12).

12/ A/31/14k5, pég. 10. Véanse también las declaraciones de la Repliblica
Democrética Alemana en A/C.6/SR.1578 (pérr. 40), de la Repliblica Socialista Soviética
de Bielorrusia en A/C.6/SR.1579 (pérr. T), y de la Unién de Repfiblicas Socialistas
Soviéticas en A/C.6/SR.1578 (pérr. 34).

13/ A/31/1k45, pag. 6.
ik/  Ibid., pag. k.
15/ Ibid., pée. 17.

16/ 1Ibid., pég. 18. Véase también la declaracién de la Unién de Repliblicas
Socialistas Soviéticas en A/C.6/SR.1578 (pérr. 35).

17/ A/31/145, pég. k.

18/ Ibid., pag. 5. Véanse también las.declaraciones de los Estados Unidos de
América en A/C.6/SR.1579 (parr. 16) y A/C.6/31/SR.65 (parr. 50).

19/ Véase el anexo infra, parrafo 2 de la respuesta pertinente de fecha
I de abril de 197T.

.20/ Ibid., parr. 1 de la respuesta pertinente.

21/ A/31/14k5, padg. 18. Véanse también las declaraciones de la Unidn de
Repfiblicas Socialistas Soviéticas en A/C.6/SR.1578 (pérr. 34), de Mongolia en
A/C.6/5R.1578 (parr. 45), y de la Repfiblica Socialista Soviética de Ucrania en
A/C.6/31/SR.65 (pérr. L6).

[oon
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6. Profundizando sobre el significado jurfidico de la Convencién, la Repfblica
Socialista Soviética de Bielorrusia 22/ y la Unién de Repiiblicas Socialistas
Soviéticas 23/ observaron que este instrumento habia servido de base a muchos
instrumentos de legislacidn interna adoptados por los Estados partes a fin de

poner en préctica sus disposiciones. Hungria 24/, Mongolia 25/ y la Unidn de
Repliblicas Socialistas Soviéticas 26/ recordaron que también habia servido de modelo
para preparar toda una serie de acuerdos internacionales destinados a reglamentar
las relaciones juridicas surgidas en otras esferas de ls vida internacional.

La Unidn de Repfiblicas Socialistas Soviéticas sefialé, por ejemplo, que:

"Las disposiciones de la Convencidén de Viena de 1961 son utilizadas para
resolver las més diversas cuestiones de la practica de la politica exterior
de los Estados, inclusive en aquellas esferas donde todavia no existen normas
especiales de derecho internacional." 27/

7. Varias respuestas se refirieron también a la influencia positiva que ha
tenido la Convencidn en las relaciones internacionales. Por ejemplo, la Repiblica
Socialista Soviética de Bielorrusia observd que la observancia de la Convencidn
por los Estados habis

“contribuido al mantenimiento y desarrollo de las relaciones de amistad y
cooperacidén entre ellos, asi como al fortalecimiento de la confianza y al
mutuo entendimiento entre los pueblos."” 28/

La Repfiblica Socialista Soviética de Ucrania 29/ y la Unibn de Replblicas Socialistas
Soviéticas 30/ expresaron opiniones anilogas.

22/ A/31/145, phg. 12,
23/ Ibid., pag. 18.
24/  Ibid., pag. 6.

25/ Véase el anexo infra, pérr. 2 de la respuesta pertinente. Véase también
la declaracidén de Mongolia en A/C.6/SR.1578 (pérr. U45).

26/ A/31/145, pag. 18. Véanse también las declaraciones de Bulgaria en
A/C.6/31/SR.65 (parr. 35), de la Repfiblica Democrética Alemana en A/C.6/SR.1578
(parr. 40) y de la Repfiblica Socialista Soviética de Bielorrusia en A/C.6/31/SR.66
(pérr. 10).

27/ A/31/145, pég. 18.
28/ Ibid., pég. 12.
29/ Véase el anexo infra, parrafo 1 de la respuesta pertinente.

30/ A/31/145, pdg. 18. Véanse también las declaraciones de la Unidn de
Repliblicas Socialistas Soviéticas en A/C.6/SR.1519 (pérr. 64) y A/C.6/SR.1578
(pédrr. 36), de la India en el documento A/C.6/31/SR.66 (parr. 17), y de Polonia en
el documento A/C.6/SR.15T78 (pérr. 52).

/..
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8. Cou respecto a la adecuacién de la Convencidn a las necesidades del mundo
actual, en varias respuestas se sefiald que, en general, la Convencidn satisfacia
convenientemente las necesidades de la comunidad internacional. Por ejemplo,
Suecia observé:

"El transcurso del tiempo no ha reflejado la necesidad de efectuar una
revisién exhaustiva de las normas fijadas en la Convencidn." 31/

La Repliblica Socialista Soviética de Ucrania declard que la Convencidn

"ha resistido la prueba del tiempo y, en su totalidad, no necesita revisidn
ni modificacidén. Con arreglo a sus fines y a sus propdsitos, responde
plenanmente tanto al estado actual como a las tendencias del desarrollo de
dicha rama del derecho.” 32/

Hungria 33/ y Mongolia 34/ expresaron opiniones an&logas.

9. No obstante, se expresaron opiniones opuestas sobre la necesidad de elaborar
ciertas disposiciones a la Convencién. Asi pues, mientras Espafia no consideraba
necesario

"proceder a ningiin desarrollo en particular, teniendo en cuenta que tradi-
cionalmente los Estados han venido resolviendo /la/ cuestién /de la aplicacidn
de la Convencidn/ por la via bilateral y, en su caso, por la accidn del

Cuerpo Diplomitico acreditado en cada capital” 35/,

y mientras Suecia declaraba que:

"Es evidente que seria posible reglamentar méds detalladamente algunos
aspectos. No obstante, la experiencis no permite afirmar que ello sea real-
mente necesario en relacién con algin punto en particular. Suecia opina que
las normas actuales, si se aplican adecuadamente, bastan para garantizar el fun-
cionamiento de relaciones diplomdticas normales entre los Estados" 36/,

31/ A/31/145, pég. 17.

32/ Ibid., plg. 15. Véanse también las declaraciones de la Repfiblica
Socialista Soviética de Ucrania en A/C.6/SR.1579 (parr. 14) y A/C.6/31/SR.65
(pérr. U46).

33/ A/31/145, pag. 6.

34/ Véase el anexo infra, parr. 2 de la respuesta pertinente. Véanse también
las declaraciones del Irén en A/C.6/31/SR.66 (parr. 21), de Polonia en A/C.6/SR.1578
(pérr. 52) y A/C.6/31/SR.65 (parr. 55) de la Repiiblica Democritica Alemana en
A/C.6/SR.1578 (pérr. 37), y de la Unién de Repliblicas Socialistas Soviéticas en
A/C.6/SR.1578 (pérr. 37).

35/ A/31/1k5, pag. L.

36/ Ibid., pag. 17. Véanse también las declaraciones de Francia en
A/C.6/SR.1580 (pérr. 16), de los Estados Unidos de América en A/C.6/SR.1579 (pérr. 1T)
y A/C.6/31/SR.65 (parr. 52), del Japén en A/C.6/3L/SR.66 (pérr. 24), de los Paises
Bajos en A/C.6/31/SR.66 (péarr. 6), del Paraguay en A/C.6/SR.1579 (parr. 25) y del
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte en A/C.6/SR.1579 (péarr. L4).

/..
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la Repliblica Socialista Soviética de Bielorrusia sostenia la opinidn, compartida
también por la Repfiblica Democrética Alemana 37/, Hungria 38/, Polonia 39/,

la Replblica Socialista Soviética de Ucrania E67 y la Unidn de Replblicas
Socialistas Soviéticas 41/, de que

“La experiencia de la aplicacidn de la Convencidn de Viena ... ha
demostrado ... que existen ciertas esferas de las relaciones entre Estados
en que es necesaria una reglamentacidn adicional més precisa de ciertas
cuestiones del Gerecho diplomatico." 42/

Concretamente, las diferencias de opinidn se referian a la cuestidn de si se
debian elaborar mis las disposiciones de la Convencidn de Viena sobre el correo
diplomético y la valija diplomdtica. A ese respecto, se hace referencia a los
parrafos 18 a 41 infra.

37/ Ivid., pag. 10, Véanse también las declaraciones de la Repfliblica
Democr&tica Alemans en A/C. 6/SR.1578 (pérr. 41) y A/C.6/31/SR.65 (pérr. L2).

38/ Ibld , pdg. 6. Véanse también las declaraciones de Hungria en

A/C.6/SR.15T8 (parr. 43) y A/C.6/31/SR.65 (parr. 66).

39/ A/31/145/Add.1, pég. 2. Véanse también las declaraciones de Polonia
en A/C.6/SR.1578 (pérr. 50) y A/C.6/31/SR.65 (pérr. 57).

Lo/ A/31/1k5, pdg. 16 ¥ anexo, parr. 9 de la respuesta pertinente. Véanse
también las declaraciones de la Repiiblica Socialista Soviética de Ucrania en
A/C.6/SR.1579 (pérr. 14) y A/C.6/31/SR.65 (pérr. L48).

L1/ Ibid., pég. 19 y anexo infra, pérr. 8 de la respuesta pertinente, de
fecha 20 de junio de 1977. Véanse también las declaraciones de la Unidn de
Repfiblicas Socialistas Soviéticas en A/C.6/SR.1578 (pérr. 38) y A/C.6/31/SR.65
(prr. 23).

L2/  Ibid., pég. 13 y anexo infra, pérr. 4 de la respuesta pertinente. Véanse
tambidn las declaraciones de la Repliblica Socialista Soviética de Bielorrusia
en A/C.6/SR.1579 (pérr. 8) y A/C.6/31/SR.66 (parr. 13), de la Argentina en
A/C.6/31/SR.65 (pérr. 28), de Bulgaria en A/C.6/SR.1578 (psrr. 49) y A/C.6/31/SR.65
(pérr. 36), de Cuba en A/C.6/31/SR.65 (pérr. 60), de Checoslovaquia en A/C.6/SR.1579
(pérr. 2) y A/C.6/31/SR.65 (parr. 62), de la India en A/C.6/31/SR.66 (pérr. 18),
del Irén en A/C.6/31/SR.66 (parr. 22), y de Mongolia en A/C.6/SR.1578 (parr. uT)
vy A/C.6/31/SR.65 (parr. 32).

/oo
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B. La aplicacibén de la Convencidn en la préctica de los Estados

10. Diversas respuestas, incluidas las de la Replblica Socialista Soviética de
Bielorrusis 43/, Hungria 4L/, la Repdblica Socialista Soviética de Ucrania 45/ y
la Unidn de Repfiblicas Socialistas Soviéticas U6/, se referian a casos en que se
habian violado las reglas del derecho diplomidtico internacional y, en particular,
las disposiciones de la Convencidén. La Repiiblica Socialista Soviética de
Bielorrusia sefiald que algunos paises justificaban tales violaciones

"alegando la existencia de reglamentaciones administrativas nacionales,

aunque con arreglo al espiritu de la Convencidén de Viena de 1961, las garan-
tias especiales en ella previstas para las embajadas y las misiones y su
personal diplomitico prevalecen sobre las garantias otorgadas a los ciudadanos
de un determinado pais y a los extranjeros que se encuentren en ese pais en
calidad de particulares.” LT/

La Repiblica Socialista Soviética de Bielorrusia 48/ y la Unidn de Repfiblicas
Socialistas Soviéticas 49/ consideraron que las violaciones en cuestién eran tanto
més lamentables cuanto que tuvieron lugar en un momento de significativa disminu-
cidén de la tirantez internacional.

43/ A/31/14S, p&g. 12. Véanse también las declaraciones de la Repiiblica
Socialista Soviética de Bielorrusia en A/C.6/SR.1579 (pérr. 7) y A/C.6/31/SR.66
(pérr. 10).

L4/ A/31/145, phg. 5. Véanse también las declaraciones de Hungria en
A/C.6/SR.1578 (pérr. L43) y A/C.6/31/SR.65 (pérr. 1).

45/ A/31/1Lk5, pég. 15. Véanse también las declaraciones de la Repiiblica
Socialista Soviética de Ucrania en A/C.6/SR.1579 (parr. 13) y A/C.6/31/SR.65
(pérr. 4T).

46/ A/31/145, pég. 17. Véanse también las declaraciones de la Unidn de
Repfiblicas Socialistas Soviéticas en A/C.6/SR.1579 (pérrs. 65 y 66), A/C.6/SR.1578
(parr. 37) y A/C.6/31/SR.65 (parr. 22), de Bangladesh en A/C.6/SR.1579 (pérr. 20),
de Bulgaria en A/C.6/SR.1578 (pérr. 48) y A/C.6/31/SR.65 (pérr. 35), de China en
A/C.6/SR.1579 (pérr. 10), de Checoslovaquia en A/C.6/SR.1579 (pérr. 1) y
A/C.6/31/SR.65 (pérr. 61), de Francia en A/C.6/SR.1580 (pérr. 16) y de Mongolia
en A/C.6/SR.1579 (pérrs. 28 a 32) y A/C.6/31/SR.65 (parr. 32).

Y1/ A/31/1k5, pég. 12. Véase también la declaracién de la Repiiblica
Socialista Soviética de Bielorrusia en A/C.6/31/SR.66 (parr. 11).

L8/ A/31/145, pag. 12.

L9/ Ibid., pdg. 17. Véase también la declaracidn de la Repfliblica

Socialista Soviética de Ucrania en A/C.6/31/SR.65 (parr. 47T).
}
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11. Polonia, al mismo tiempo que reconocia la existencia de casos alarmantes de
violacién de las reglas del derecho diplomético, opiné que

"una abrumadora mayoria de la comunidad internacional observa plenamente las
normas del derecho diplomético internacional contenidas en la Convencidn de
Viena sobre Relaciones Diplomdticas de 1961." 50/

Grecia sefiald que, segln su experiencia, la Convencién de Viena en su conjunto
se aplicaba satisfactoriamente 51/. La Repliblica Federal de Alemania también
informé que, seglin su experiencia,

. * o . ” . . . P
- "las disposiciones de la Convencién de Viena sobre Relaciones Diplométicas,

del 18 de abril de 1961, son aplicadas correctamente por la mayoria de los
Estados que han ratificado la Convencién o se han adherido a ella,"

pero sin embargo observd que

"unos pocos Estados no cumplen adecuadamente la obligacién de garantizar a
todos los miembros de la misidn la libertad de circulacidén y de trénsito por
sus territorios (articulo 26 de la Convencién), y algunos otros Estados
establecen excepciones a la obligacidén de permitir la entrada de objetos

con exencién de toda clase de derechos de aduana y otros gravamenes
(articulo 36 de la Convencidn)." 52/

12. La mayoria de las respuestas hacian hincapié en la importancia de que se
respetara universalmente la Convencidn y, al respecto, apoyaban la resolucién 3501
(XXX) de la Asamblea General. Asi pues, Chile declard que

"Chile tiene interés y considera de gran importancia que el mayor nimero de
paises Miembros de las Naciones Unidas ... den cumplimiento a las disposiciones
(de 1a Convencién). Por este motivo, Chile apoyd la adopcidn de la resolu-
cidn 3501 (XXX), que contiene una exhortacién general al respecto.’ 53/

50/ A/31/145/Add.1, pég. 2. Véase también la declaracibén de Polonia en
A/C.6/31/SR.65 (pérr. 56).

51/ Véase el anexo infra, péirr. 3 de la respuesta pertinente, de fecha
k de abril de 1977.

52/ A/31/1k5, pég. 3. Véase también la declaracién de los Estados Unidos
de América en A/C.6/SR.15T9 (pérr. 1T).

53/ Véase el anexo infra, pirr. 1 de la respuesta pertinente.

[ees
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Chipre 54/, Grecia 55/, Espafia 56/ y los Estados Unidos de América 57/ expresaron
opiniones similares.

13. Mongolia considerd que era 'muy importante ... que se cumplan estricta y
universalmente sus disposiciones" 58/, opinidén que también expresd la Repfiblica
Socialista Soviética de Bielorrusia 59/. La Unidén de Repfiblicas Socialistas
Soviéticas sefiald que

la estricta observancia de las disposiciones de la Convencidn de Viena de
1961 es la condicidén indispensable para el mantenimiento de las relaciones
normales entre los Estados.™ 60/

opinién que también expresé la Repliblica Socialista Soviética de Ucrania 61/.

C. Formas y medios de velar por el cumplimiento de las
disposiciones de la Convencidn

1. Conveniencia del aumento del niimero de
participantes en la Convencién

14. La mayoria de las respuestas hicieron hincapié en la importancia de que
aumentara el nfmero de participantes en la Convencidn, con arreglo a la resolucidn
3501 (XXX) de la Asamblea General. En ese sentido, Suecia declard:

"En términos generales, convendria que la Convencién fuese aceptada por
un nfimero afin mayor de Estados que los que lo han hecho hasta ashora."” 62/

25/ Ibid”, parr. 2 de la respuesta pertinente.
55/ Ibid., pérr. 1 de la respuesta pertinente, de fecha 4 de abril de 1977.
56/ A/31/145, pag. k.

57/ Ibid., pdg. 5. Véanse también las declaraciones de Francia en
A/C.6/SR.1580 (parr. 16), de la India en A/C.6/31/SR.66 (pérr. 19), del Irén en
A/C.6/31/SR.66 (parr. 22) y del Reino Unido en A/C.6/31/SR.68 (pérr. 30).

58/ Véase el anexo infra, pdrr. 3 de la respuesta pertinente.
59/ A/31/1h45, pég. 1T y anexo infra, pArr. 3 de la respuesta pertinente.

60/ A/31/145, pég. 18 y anexo infra, pdrr. 3 de la respuesta pertinente, de
Zecha 20 de junio de 1977. Véanse también las declaraciones de la Unidn de
Repiblicas Socialistas Soviéticas en A/C.6/SR.1579 (péarr. 64), A/C.6/SR.1578
(pérr. 34) y A/C.6/31/SR.65 (pérr. 27).

61/ A/31/145, pég. 15. Véanse también las declaraciones de la Repliblica
Socialista Soviética de Ucrania en A/C.6/SR.1579 (parr. 12), de Bulgaria en
A/C.6/31/SR.65 (pérr. 35), de Cuba en A/C.6/31/SR.65 (pérr. 60), de Checoslovaquia
en A/C.6/SR.1579 (pérr. 3) y A/C.6/31/SR.65 (parrs. 61 y 63), de Hungria en
?/C.6/SR.1578 (pérr. 43) y A/C.6/31/SR.66 (pérr. 2) y de Polonia en A/C.6/SR.1578

parr. 51).

62/ A/31/1h5, pég. 1T7.
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Grecia declard que estaba dispuesta

"a alentar cualquier tentativa ... encaminada a promover una mayor participacién
en esa Convencidn ... &n consecuencia, apoya sin reserves lcs objetivos perse-
guidos en la resolucidén 3501 (XXX) de la Asamblea General." 63/

Chile 64/, Chipre 65/, Kuwait 66/, Polonia 67/ y Espafia 68/ expresaron opiniones
andlogas. El Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 69/ y los Estados
Unidos de América 7O/ también consideraron que convenia obtener la adhesidén mis
amplia posible a la Convencidn "a pesar de que la Convencidn refleja en gran
medida las reglas del derecho consuetudinerio internacional™. La Repiblica
Socialista Soviética de Bielorrusia observé lo siguiente:

"pese a que desde la entrada en vigor de esta Convencidn han transcurrido
doce afios, la participacidn en ella no se puede calificar aln de universal.
Por reconocer la gran importancia de la Convencidén de Viena de 1961 para el
mantenimiento de las relaciones diplomiticas normales entre los Estados, la
RSS de Bielorrusia considera que la participacidn en esta Convencién de todos
los Estados y, en primer término, de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas, contribuiria a la observancia universal e inexcusable de las normas
generalmente reconocidas del derecho diplomético internacional. En opinién
de la RSS de Bielorrusia, en la actualidad no existen obstéculos para que la
Convencién de Viena sobre relaciones diplométicas de 1961 sea efectivemente
universal. En esta esfera, las Naciones Unidas deben adoptar medidas que
permitan ampliar al m&ximo el niimero de Estados Partes en esta Convencién." T1/

63/ Véase el anexo infra, pérr. 1 de la respuesta pertinente, de fecha k
de abril de 1977.

64/  Ibid., plrr. 1 de la respuesta pertinente.
65/ Ibid., parr. 2 de la respuesta pertinente.
66/ A/31/1k45, pég. T.

67/ A/31/145/Add.1, pég. 2.

68/ A/31/145, pég. b. Véanse también las declaraciones de la Argentina en
A/C.6/31/SR.65 (pérr. 28), de Bangladesh en A/C.6/SR.1579 (pérr. 20), de la India
en A/C.6/31/SR.66 (pérr. 17), del Irén en A/C.6/31/SR.66 (pérr. 22) y del Japbn
en A/C.6/31/SR.66 (pérr. 23).

69/ A/31/1k5, pég. 9. Véase también la declaracidn del Reino Unido de Gran
Bretafia e Irlanda del Norte en A/C.6/31/SR.68 (pérr. 30).

70/ A/31/145, pég. 5. Véanse también las declaraciones de los Estados
Unidos de América en A/C.6/SR.1579 (pérr. 16) y A/C.6/31/SR.65 (pérr. 50) y del
Japbén en A/C.6/31/SR.66 (parr. 23).

71/ A/31/145, pégs. 12 y 13 y anexo infra, pdrr. 2 de la respuesta perti-
nente. Véanse tambidn las declaraciones de la Repliblica Socialista Soviética de
Bielorrusia en A/C.6/SR.1579 (pérr. T) y A/C.6/31/SR.66 (parr. 10).
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Mongolia 72/, Polonia 73/, la Repliblica Socialista Soviética de Ucrania T4/ y la
Unidén de Repfiblicas Socialistas Soviéticas 75/ hicieron observaciones del mismo
tenor, asi como la Repiliblica Democrdtica Alemana, que reafirmd al respecto su
opinién de que

"todos los Estados que deseen hacerlo tienen el derecho de hacer reservas,

en la medida en que sean compatibles con la materia y el propésito de la
Convencidn." 76/

72/ Véase el anexo infra, parr. 3 de la respuesta pertinente. Véanse
también las declaraciones de Mongolia en A/C.6/SR.1578 (pérrs. 46 y LT) ¥
A/C.6/31/SR.65 (pérr. 31).

73/ A/31/145/Add4.1, pég. 2. Véanse también las declaraciones de Polonia en
A/C.6/SR.1578 (pérr. 53) y A/C.6/31/SR.65 (pérr. 55).

T4/ A/31/1k5, pég. 15 y anexo infra, pérrs. 3 a 5 de la respuesta pertinente.
Véanse también las declaraciones de la Republlca Socialista Soviética de Ucrania
en A/C.6/SR.1579 (pérr. 12) y A/C.6/31/SR.65 (pérrs. 46 y 4T).

15/ A/31/14k5, pag. 17 y anexo infra, parr. 2 de la respuesta pertinente,
de fecha 20 de junio de 1977. Véanse también las declaraciones de la Unidn de
Repliblicas Socialistas Soviéticas en A/C.6/SR.1579 (pérr. 6L), A/C.6/SR.1578
(pérr. 35) y A/C.6/31/SR.65 (pérr. 21), de Bulgaria en A/C.6/SR.1578 (pérr. 49),
de Checoslovaquia en A/C.6/SR.15T9 (pérr. 1) y A/C.6/31/SR.65 (parr. 63) y de
Hungria en A/C.6/SR.1578 (pérr. 43). Véase en cambio la declaracién de China en
A/C.6/SR.15T9 (pérr. 10).

16/ A/31/145, pég. 10. Véase en cambio la declaracidén de los Estados
Unidos de América en A/C.6/31/SR.65 (pérr. 50).
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2. Solucibén de controversias resultantes de la interpretacidn
o _aplicacidén de la Convencidn

15. A este respecto, la Repliblica Democratica Alemana destacd que:

"las opiniones divergentes en la interpretacién y la aplicacidén de las

disposiciones de la Convencién, que representan un equilibrio entre los
intereses tanto del Estado representado como del Estado receptor, sélo

deberian arreglarse mediante la negociacién y el acuerdo, y no mediante
medidas unilaterales.' 77/

Los Paises Bajos declararon:

"En los casos en que las controversias relativas a la aplicacidn
de las normas del derecho internacional en materia de relaciones
diplomé&ticas no puedan resolverse mediante consultas entre los Estados
acreditantes y los Estados receptores, puede someterse su arreglo al
arbitraje internacional o a la jurisdiccién de un tribunal internacional.
Habida cuenta de la gran importancia que tiene para todos los Estados
la existencia de una interpretacidén uniforme de esas normas, es conve-
niente que, en esos casos, los Estados interesados recurran, a solicitud
de uno de ellos, a la Corte Internacional de Justicia, prinecipal
brgano judicial de las Naciones Unidas. Para esos efectos, la Asamblea
General podria instar a todos los Estados a que pasaran a ser partes
en el Protocolo Facultativo sobre la solucién obligetoria de contro-
versias, incorporado a la Convencidén de Viena de 1961." 78/

Espafia, el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte y los Estados Unidos
de América también se refirieron al Protocolo Facultativo. Espafia observd:

"Tampoco es ocioso recordar que los Estados que lo deseen pueden
pasar a ser partes en el Protocolo Facultativo sobre el arreglo
obligatorio de controversias, hecho en Viena junto con la Convencidn." T9/

El Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte declard:

", .. no sblo debe velarse porque las disposiciones de la Convencidn de
Viena se apliquen correcta y plenamente, sino también porque no se
traicione su espiritu. Una importante medida con respecto a este
problema hs sido el establecimiento del mecanismo previsto en el
Protocolo Facultativo sobre la solucién obligatoria de controversias.
Una adhesidn més amplia a este Protocolo también serviria a los fines
de la resolucién 3501 (XXX) de la Asamblea General." 80/

————————

17/ A/31/145, pdg. 10. Véase también la declaracién de Cuba en
A/C.6/31/SR.65 (pérr. 30).

78/ 1Ibid., pég. 8.
79/ Ibid., pég. L.

80/ 1Ibid., pég. 9.
/oo
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Los Estados Unidos de América manifestaron la opinién de que:

"la aceptacién del Protocolo Facultativo constituye la mejor forma de
asegurar el cumplimiento de las normas de la Convencidén y de poner
claramente de manifiesto la intencidn de respetar de buena fe todos
los derechos y obligaciones alli estipulados.” 81/

3. Examen periddico por la Asamblea General de la cuestidn
de la aplicacidén de la Convencidn

16. En varias respuestas se recomendd el examen periédico de la cuestién por
la Asamblea General. ILa Unidén de Repliblicas Socialistas Soviéticas declard:

... la cuestidn de la observancis de la Convencién debia ser considerada
por la Asamblea General y ser objeto de la atencién de la comunidad
mundial. El hecho de que ls Asamblea General considerase dos veces la
cuestién, en sus periodos de sesiones trigésimo y trigésimo primero, y
reconociese la conveniencia de volver a examinar la cuestién en el
futuro, en particular en su trigésimo tercer periodo de sesiones,
demuestra la gran importancia que asignan los Estados Miembros de las
Naciones Unidas a la Convencién de Viena de 1961.

La decisidén de la Asamblea General de que se examine periédicamente
la cuestién de la aplicacidén de la Convencién de Viena es, evidente-
mente, un medio eficaz de promover la observancis de la Convencidn.
Indudablemente, incluso la posibilidaed de ese examen y la preparacién
para €1 harian que las autoridades competentes de los Estados Miembros
y la comunidad mundial centraran su atencidén en esta cuestién. La
oportunidad resultante de que los Estados Miembros informen a las
Naciones Unidas de los casos de violaciones de la Convencién de Viena
de 1961 ayudaré a lograr que todos los Estados se atengan a la Convencién.
También seréd importante a este respecto que los Estados Miembros se
familiaricen con la experiencia favorable acumulada por los Estados en
la aplicacidén de las disposiciones de la Convencidén de Viena de 1961.
Ademds, el examen periddico de esta cuestifn en las Naciones Unidas
estimulard a los Estados que alin no son partes en la Convencién a decidir
adherirse a ella." 82/

81/ Ibid., pdg. 5. Véanse también las declaraciones de los Estados Unidos
de América en A/C.6/SR.1579 (pérr. 16) y A/C.6/31/SR.65 (pérr. 51).

82/ Véanse el anexo, infra, parrs. 1 y T de la respuesta correspondiente,
de fecha 20 de junio de 1977, y A/31/1k5, pégs. 18 y 19. Véase también la
declaracidén de la Unién de Repiblicas Socialistas Soviéticas en A/C 6/31/SR.65
(pérrs. 25 y 26).

/...
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Opiniones anélogas fueron expresadas por la Repiiblica Socialista Soviética de
Bielorrusia 83/, Hungria 84/ y la Reptiblica Socialista Soviética de Ucrania 85/.

17. Por otra parte, Austria, aunque declard que apoyaba '"todos los esfuerzos
destinados a asegurar el cumplimiento de los tratados internacionales como
una contribucién a la aplicacidn continua del principio de la buena fe y del
priacipio pacta sunt servanda, reconocidos universalmente” 86/, con respecto
a la Convencidn de Viena sobre relaciones diplomAticas, opind que

"en el plano multilateral, por el momento no es posible ir més alli de
la exhortacidén general ya formulada en la resolucién 3501 (XXX),
aprobada por la Asamblea General el 15 de diciembre de 1975. Si se
planteasen problemas concretos entre dos partes, corresponde a esos
Estados resolverlos sobre una base ad hoc, con espiritu de cooperacidn
y entendimiento mutuo." 87/

k., Elaboracidén de un protocolo relativo al estatuto del correo
diplomdtico y la valija diplomética no acompafiada por un
correo diplomidtico

a) Andlisis de las opiniones y propuestas pertinentes de los Estados Miembros

i) Opiniones generales sobre la elaboracidn del protocolo previsto

18. En todas las respuestas se reconocid la validez y utilidad de las dispo-
siciones de la Convencidn relativas al correo diplomético y a la valija
diplomatica,.

19. Bn algunos casos se considerd que dichas disposiciones eran suficientes
para asegurar €l funcionamiento adecuado de las comunicaciones por correo.
Asi, Fiji declard:

83/ A/31/145, pdg. 13 y el anexo, infra, parr. 1 de la respuesta corres-
pondiente. Véase también la declaracidn de la Repiiblica Socialista Soviética
de Bielorrusia en A/C.6/31/SR.66 (parr. 12).

84/ A/31/145, pag. 6.

85/ Véase el anexo, infra, pérrs. 7 y 8 de la respuesta corresrondiente.
Véanse también las declaraciones de Bulgaria en A/C.6/31/SR.65 (péarr. 35), la
Repfiblica Democritica Alemana en A/C.6/31/SR.65 (pérr. L4k4), la India en
A/C.6/31/SR.66 (pérr. 19), Mongolia en A/C.6/31/SR.65 (pédrr. 33) y Polonia en
A/C.6/31/SR.65 (parr. 57).

86/ A/31/1k5, pég. 3.

87/ 1Ibid. Véanse también las declaraciones de los Estados Unidos de América
en A/C.6/31/SR.65 (pérr. 53) y el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del
Norte en A/C.6/31/SR.68 (pérr. 29).

/...



A/33/22k
Espafiol
Pagina 19

"... en opinién del Gobierno de Fiji, las disposiciones actuales de la

Convencién de Viena sobre relaciones diplomiticas de 1961 relativ.s a

los correos diplomédticos y las valijas diplomiticas son claras y

adecuadas. La inobservancia de la Convencién de Viena de 1961 no justifica -
de por si la creacidén de normas complementarias. El Gobierno de Fiji

opina que la observancia estricta y escrupulosa de las actuales dispo-
siciones bastaria para impedir todo uso indebido de los privilegios
concedidos al correo diplomdtico y la valija diplomdtica.” 88/

An8logamente, el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte observd:

"Se reconoce que ha habido casos de transgresién de las disposiciones
de la Convencidn, en particular, teniendo en cuenta la resolucién 3501
(XXX) de la Asamblea General, del articulo 27, relativo al estatuto del
correo diplomitico. Por un lado se han usado indebidamente los privilegios
concedidos a los correos y sus valijas; por el otro, ha habido circuns-
tancias en que no se ha concedido a los correos y la valija diplomdtica
la proteccidn que les corresponde. Sin embargo, a juicio del Gobierno
de Su Majestad, la existencia de estos casos de uso indebido y de falta
de proteccidn no significa que las disposiciones sean inadecuadas. El
Gobierno de Su Majestad entiende que, si se observaran correcta y
escrupulosamente las disposiciones actuales, no se producirian abusos de
los privilegios concedidos al correo y a la valija diplomitica y el
estatuto del correo y el contenido de la valija diplomética quedarian
adecuadamente protegidos. Si se observa este principio, no habra
necesidad de elaborar nuevas disposiciones.” 89/

La misma posicidén general adoptaron Chipre 90/, Kuwait 91/, los Paises Bajos 92/,
Espafia 93/, Suecia 94/, los Estados Unidos de América 95/ y Venezuela 96/, asi
como Austria 97/, que a este respecto declard:

88/ vVéase la respuesta correspondiente en el anexo, infra.

89/ A/31/1k5, pags. 9 y 10, Véanse también las declaraciones del Reino
Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte en A/C.6/SR.1579 (pérr. 4) y
A/C.6/31/SR.68 (pérrs. 30 a 32).

90/ Véase el anexo, infra, parr. 3 de la respuesta correspondiente.
91/ A/31/145, pég. T.

92/ Ibid., pég. 8. Véase también la declaracidén de los Paises Bajos en
A/C.6/SR.1581 (pérr. 57).

93/ A/31/145, pég. L.
9k/ Ibid.

95/ Ibid., pdg. 5. Véanse también las declaraciones de los Estados Unidos
de América en A/C.6/SR.1579 (parr. 1T7), A/C.6/SR.1581 (parr. 56) y
A/C.6/31/SR.65 (parrs. 51 y 52).

2§/ Véase el anexo, infra, pdrr. 4 de la respuesta correspcndiente.
97/ A/31/1k5, pég. k.

/o..
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"Habida cuenta de que en marzo de 1975 se aprobd una redacecidn
casi idéntica a la del articulo 27 de la Convencidn de Viena sobre
relaciones diplomiticas con respecto a los correos de las misiones
permenerites ante las organizaciones internacionales (Convencidn de
Viena sobre la representacién de los Estados en sus relaciones con
las organizaciones internacionales de cardcter universal), la opinidn
que comparten la mayoria de los Gobiernos es, al parecer, que no
se justifica ningfin cambio sustancial." 98/

20. Sin embargo, en otras respuestas, aunque se convino en que no habia necesidad
de modificar o revisar las disposiciones pertinerntes de la Convencidn, se
manifestd la opinién de que una mayor aclaracidén de las disposiciones corres-
pondientes facilitaria su aplicacidén. Asi, Chile observd:

... el Gobierno de Chile considera que el articulo 27 de la Convencidn
de Viena sobre relaciones diplomiticas trata y resuelve en general los
problemas sobre la materia en formea bastante adecuada, pero estima que
seria conveniente reglamentar detalladamente dicla disposicidn, con el
objeto de adecuarla a las necesidades y medios de comunicacién actuales,
a fin de facilitar su transporte, impedir su extravio y asegurar su
inviolabilidad." 99/

Manifestaron opiniones anédlogas Colombia 100/ la Repfiblica Federal de Alemania lOl/,
Grecia 102/, Seychelles 103/ y Sierra Leona th/ La RepGblica Socialista
Soviética de Ucrania, por su parte, declard:

"Teniendo en cuenta la gran importancia de la institucidn del correo
diplomdtico para el desarrollo de las relaciones entre Estados, es de
desear que se examine la cuestibén de la reglamentacidn adicional més
precisa de las funciones y el estatuto del correoc diplomdtico. Esto no
significa que se trate de modificar en modo alguno las disposiciones de la
Convencidn de Viena sobre relaciones diplomiticas concernientes a esta
cuestién, sino de desarrollarlas, teniendo en cuenta la préctica ccntem-
porédnea del servicio de correo diplomitico." 105/

98/ Ibid. Véanse también las declaraciones de Austria en A/C.6/31/SR.68
(parr. 52), de Australia en A/C.6/31/SR.68 (pérr. 53), de Francia en A/C.6/SR.1580
(pdrr. 16), del Japén en A/C.6/31/SR.65 (pérr. 24) y del Paraguay A/C.6/SR.15T9
(parr. 25).

99/ Véase el anexo, infra, pérr. L4 de la respuesta correspondiente.
100/ Véase el anexo, infra, seccién I de la respuesta correspondiente.
101/ A/31/145, pag. 3.

102/ Véase el anexo, 1nfra, parr. 3 de la respuesta correspondiente, de
fecha I de abril de 1977 y parr. 2 de la respuesta correspondiente, de fecha
17 de abril de 1978.

103/ Véase la respuesta correspondiente en el anexo, infra.
104/ 1Ibid., parr. 2 de la respuesta correspondiente.

105/ A/31/145, pég. 16 y anexo, infra, pérrs. 9 y 10 de la respuesta corres-
pondiente. Véase también la declaracién de la Repiiblica Socialista Soviética de

Ucrania en A/C.6/31/SR,65 (pfrr. 48).
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Esta era también la opinidén de la Repiblica Socialista Soviética de
Bielorrusia 106/, la Rep@iblica Democrética Alemans 107/, Hungria 108/,
Mongolia 109/, Polonia 110/ y la Unién de Repiblicas Socialistas Soviéticas lll/

21. ILa mayoria de los Estados mencionados en el pirrafo anterior apoyaron la
opinién de que habia que desarrollar las disposiciones pertinentes de la
Convencidén redactando un protocolo relativo al estatuto del correo diplomitico
y de la valija diplomética no acompafiadse por un correo diplomidtico. Tal fue la
posicién adoptada por Colombia 112/, la RepGblica Democrética Alemana 113/,
Hungria 114/, Mongolia 115/, Polonia 116/, la Repfiblica Socialista Soviética de
Ucrania 117/ y la Unidén de Replblicas Socialistas Soviéticas 118/, posicidn que
la Repiblica Socialista Soviética de Bielorrusia expuso en detalle en los
siguientes términos:

106/ A/31/145, pdg. 13 y anexo, infra, parrs. 5 y 6 de la respuesta corres-
pondiente. Véanse también las declaraciones de la Repiiblica Socialista Soviética
de Bielorrusia en A/C.6/SR.1579 (pérr. 8) y A/C.6/31/SR.66 (pérr. 13).

107/ A/31/145, pég. 11. Véanse también las declaraciones de la Repfiblica
Democritica Alemana en A/C.6/SR.1578 (pérr. 41) y A/C.6/31/SR.65 (pérr. LO).

108/ A/31/1k5, pégs. 5 y 6. Véanse también las declaraciones de Hungria en
A/C.6/SR.1578 (pérr. 43) y A/C.6/31/SR.66 (pérr. 3).

109/ Véase el anexo, infra, pérr. 4 de la respuesta correspondiente. Véanse
%amblen las declaraciones de Mongolia en A/C.6/SR.1578 (parr. 47) y A/C.6/31/SR.65
parr. 32).

110/ A/31/1k5/Add.1, pag. 2. Véase también la declaracidén de Polonia en
A/C.6/SR.1578 (pérr. 52).

111/ A/31/145, pégs. 19 y 20 y anexo, infra, parrs. 8 y 9 de la respuesta
correspondiente, de fecha 20 de junio de 1977. Véanse también las declaraciones
de la Unidn de Repfiblicas Socialistas Soviéticas en A/C.6/SR.1578 (parr. 38) y
A/C.6/31/SR.65 (pérrs. 23 y 2k4).

" 112/ Véase el anexo, infra, pdrr. 4 de la seccidn I de la respuesta
correspondiente.

113/ A/31/145, pég. 11. Véase también la declaracidén de la Repiiblica
Democritica Alemana en A/C.6/S5R.1578 (pérr. L42).

114/ A/31/145, pdgs. 5 y 6. Véanse también las declaraciones de Hungria en
A/C.6/SR.1578 (pérr. 4k) y A/C.6/31/SR.66 (pérr. 3).

115/ Véase el anexo, infra, parr. 5 de la respuesta correspondiente. Véanse
también las declaraciones de Mongolia en A/C.6/SR.1578 (péarr. 47) y A/C.6/31/SR.65
(parr. 32).

116/ A/31/145/Add.1, pég. 2. Véase también la declaracidén de Polonia en
A/C.6/SR.1578 (pérr. 52).

117/ A/31/145, pdg. 15 y anexo, infra, padrrs. 9 y 10 de la respuesta
correspondiente. Véanse tembién las declaraciones de la Repiiblica Socialista
Soviética de Ucrania en A/C.6/SR.1579 (pérr. 1) y A/C.6/31/SR.65 (parr. 48).

118/ A/31/145, pég. 17, y anexo, pérrs. 9 y 10 de la respuesta correspondiente,
de fecha 20 de junio de 1977. Véanse también las declaraciones de la Unidn de
Repfiblicas Socialistas Soviéticas en A/C.6/SR.1578 (parr. 38) y A/C.6/31/SR.65
(parr. 23).
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“A juicio de 1la Repiliblica Socialista Soviética de Bielorrusia, las
funciones y el estatuto del correo diplomitico podrian. regularse en un
protocolo adicional a la Convencidén de Viena sobre relaciones diplomiticas
de 1961, que estaria basado en las disposiciones de dicha Convencidn y
~tomaria en consideracidn las disposiciones pertinentes de otras convenciones
de caréacter anélogo.

El protocolo adicional deberad resolver también la cuestidn de la
normalizacién de los tramites relativos a la valija diplomdtica no
acompafiada por un correo diplomidtico y de los procedimientos para su
envio; el estatuto de la valija en ese caso deberia ser el mismo que el
de la valija diplomi&tica acompafiada por un correo diplomidtico. Esta es,
por cierto, una préctica que siguen comiinmente los Estados. A este
respecto, también valdria la pena estudiar la cuestidn de la condicién
juridica de las personas con las que se envia la valija diplomdtica y que
no son correos diplométicos.

La elaboracidn y aprobacidén de un protocolo adicional a la Convencidn
de Viena sobre relaciones diplométicas de 1961 que regule las funciones
¥ el estatuto del correo diplomético y de la valija diplomé&tica no acompa-
flada por un correo diplom&tico seria, sin duda alguna, una valiosa
contribucidén para le ulterior codificacidn y desarrollo progresivo del
derecho diplomAtico internacional y promoveria el entendimiento mutuo
y el desarrollo de relaciones amistosas entre los Estados, de conformidad
con los propdsitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas.” 119/

22. Otras respuestas se centraron en la cuestidén del transporte de la valija
diplomdtica no acompafiada por un correo diplomdtico y abogaron por una regla-
mentacidén detallada de este tipo de transporte con miras a su normalizacién.
Asi, la Repiblica Federal de Alemania sefiald:

"En la Repliblica Federal de Alemania, mids del 90% de las valijas
diplométicas se envian por tierra, mar o aire como equipaje no acompafiado
(es decir, no acompafiado por un correo diplomdtico). Seria conveniente
que este tipo de transporte en particular fuese reglamentado detalladamente
mediante disposiciones internacionales aceptadas universalmente a fin de
facilitar y acelerar el transporte del equipaje diplomdtico.™ 120/

119/ Véase el anexo, infra, parrs. 11, 13 y 15 de la respuesta correspon-
diente y A/31/145, pidg. 1. Véanse también las declaraciones de la Replblica
Sociaiista Soviética de Bielorrusia en A/C.6/SR.1579 (pérr. 8) y A/C.6/31/SR.66
(pérrs. 13 y 1b).

120/ A/31/1h45, pég. 3.

/..
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Grecia 121/ y Sierra Leona 122/ manifestaron opiniones anflogas.

ii) Propuestas sobre la elaboracidén del protocolo previsto

23, Una primera propuesta general formulada por la Repliblica Democritica
AMlemana 123/ y por Hungria 124/ fue que las disposiciones sobre el estatuto del
correo diplomético que figuraban en la Convencién de Viena de 1961 sobre
relaciones diplomiticas, y de 1963 sobre relaciones consulares, la Convencién
sobre las misiones especiales de 1965 y la Convencién de Viena sobre la represen-
tacidn de los Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales

de cardcter universal de 1975, se integrarén en un sistema uniforme 125/.

a) "Correo diplomdtico™: definicién del término y funciones

24, Varios Estados, incluidas la Repfiblica Socialista Soviética de
Bielorrusia 126/, Colombia 127/, la Replblica Democrética Alemana 128/ y
Hungria 129/, consideraron que era conveniente definir el concepto de correo
diplomdtico. Concretamente, Colombia sefiald que el correo diplomético "es la
persona encargada de acompafiar la valija diplom&tica™ 130/.

121/ Véase el anexo, infra, parr. 3 de la respuesta correspondiente, de fecha
L de abril de 1977, y parr. 2 de la respuesta correspondiente, de fecha 17 de
abril de 1978.

122/ Ibid., parr. 2 de la respuesta correspondiente. Véase también la
declaracidén de la Argentina en A/C.6/31/SR.65 (pérrs. 28 y 29).

123/ A/31/14ks5, pég. 3.

12h/ Tbid., pég. 5. Véase también la declaracién de Hungria en
A/C.67SR.1578 (parr. 4k4) y A/C.6/31/SR.66 (pérr. 3).

125/ A este respecto, véanse también las opiniones de la Repiiblica Socialista
Soviética de Bielorrusia, que figuran en el anexo infra (pérr. 11 de la respuesta
pertinente) y de la URSS, que figuran en los parrs. 24 y 36 infra.

126/ Véase el anexo infra, pdrr. 12 de la respuesta pertinente.
127/ 1Ibid., parr. 2 de la respuesta pertinente.

128/ Documento A/31/145, pédg. 10. Véase también la declaracidén de la
Repliblica Democritica Alemana en A/C.6/31/SR.65 (pérr. L4l).

129/ A/31/1k45, pég. 9.

130/ Véase el anexo infra, parr. 2 de la respuesta pertinente.

/...
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La Unién de Repfliblicas Socialistas Soviéticas observd:

“El correo diplomdtico es una persona facultada para transportar
la valija diplomédtica en las relaciones entre una misién diplomAtica
y el gobierno de un Estado y entre una misidén diplomitica y otras
misiones y consulados de ese Estado dondequiera que se encuentre.
Debers llevar consigo un documento oficial en el que conste su condicidn
de tal y el nfimero de bultos que constituyan la valijs diplomética.

Asimismo, convendria incluir en el protocolo disposiciones para
precisar que /la expresidn/ "correo diplomAtico” ... /tendrd/, en su
caso, el mismo significado que las expresiones 'correo comsular' ...
en el articulo 35 de la Convencién de Viena sobre relaciones consulares

de 1963, "correoc de la misién especial” ... en el articulo 28 de la
Convencién sobre las misiones especiales de 1969 y "correos de la
misidén' ..., asi como "correo de la delegacidén™ ..., en los articulos 27

¥y 5T, respectivamente, de la Convencidn de Viena sobre la represen-
tacién de los Estados en sus relaciones con las organizaciones
internacionales de cardcter universal, de 1975." 131/

La Replblica Socialista Soviética de Ucrania sostuvo ademis que:

“debe prestarse atencidn especial a ... la definicidn de las funciones ...
del correo diplomitico™ 132/, cuestién ésta que también fue sefialada
por la Repilblica Socialista Soviética de Bielorrusia. 133/

131/ Véase el anexo infra, parr. 1 de la respuesta pertinente de fecha
13 de julio de 1978. Véase también la declaracién de la Repfiblice Democrética
Alemana en A/C.6/31/SR.65 (parr. L1).

132/ A/31/145, pidg. 15, y anexo infra. parr. 9 de la respuesta pertinente.

133/ A/31/145, pdg. 12 y anexo infra, pérrs. 11 y 12 de la respuesta
pertirente. Véase también la declaracidn de la Unidn de Replblicas Socialistas
Soviéticas en A/C.6/SR.1578 (pérr. 8).

/...
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b) Privilegios e inmunidades del correo diplomdtico

25. En las observaciones generales sobre el estatuto del correo diplomatico, la
Repiblica Socialista Soviética de Bielorrusia indicd que en el protocolo previsto

"se deberian reflejar las disposiciones que definen el conjunto completo de
privilegios e inmunidades del correo diplomético™ 134/,

cuestidn ésta que también fue sefialada por la Repiiblica Socialista Soviética de
Ucrania 135/. A este respecto, la Unibén de Repiiblica Socialistas Soviéticas
sugirid que en el protocolo previsto se dispusiera que:

"En el territorio de un Estado receptor de una misidén diplomética que reciba
o envie valija diplomética distribuida por un correo diplomdtico, este Ultimo
gozaré de todos los privilegios e inmunidades del agente diplomético, segiin
determinan los articulos 29 a 36 de la Convencidn de Viena de 1961." 136/

Polonia expresd opiniones an&logas 137/.

26. En varias respuestas, incluidas las de la Repiiblica Socialista Soviética de
Bielorrusia 138/, Colombia 139/, Polonia 140/ y la Unidn de Repiblicas Socialistas
Soviéticas 141/, se hizo referencia a la inviolabilidad de la persona del correo
diplomdtico. La Unién de Repliblicas Socialistas Soviéticas propuso que se inclu-
yera la siguiente disposicidn en el protocolo previsto:

"El correo diplomdtico, en el desempefio de sus funciones oficiales, gozara

de la inviolabilidad de la persona y no serid sometido a ninguna forma de
arresto o detencién. El Estado receptor y el Estado de transito deberén
tomar las medidas adecuadas para prevenir cualquier clase de atentados contra
su persona, su libertad o su dignidad." 142/

134/ A/31/145, pag. 14 y anexo infra, pérr. 12 de la respuesta pertinente.
135/ Véase el anexo infra, parr. 9 de la respuesta pertinente.

136/ A/31/145, pdg. 20 y anexo infra, padrr. 9 de la respuesta pertinente de
fecha 20 de junio de 1977. Véase también la declaracidn de la Unidén de Repfiblicas
Socialistas Soviéticas en A/C.6/SR.1578 (péarr. 38).

137/ A/31/1L45/Add.1, padg. 2. Véanse también las declaraciones de Bulgaria
en A/C.6/31/SR.65 (pérr. 36), la Repiblica Socialista Soviética de Bielorrusia
en A/C.6/31/SR.66 (pérr. 14) y la Repfiblica Democréatica Alemsna, en el docu-
mento A/C.6/31/SR.65 (parr. L2).

138/ Véase el anexo infra, parr. 12 de la respuesta pertinente.
139/ 1Ibid., parr. 2 de la seccidén I de la respuesta pertinente.
140/ A/31/145/Add.1, pig. 2.

141/ A/31/1hk5, pags. 19 y 20. Véanse también las declaraciones de Mongolia
en A/C.6/31/SR.65 (parr. 32).

142/ Véase el anexo infra, parr. 5 de la respuesta pertinente de fecha 13
de julio de 1978 y parr. 9 de la respuesta pertinente de fecha 20 de junio de 1977.

/..
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27. En varias respuestas, incluidas la de la Repfiblica Socialista Soviética de
Bielorrusia 143/, la Repfiblica Democrética Alemana 1hl/, Mongolia 145/, los
Paises Bajos lh6/ la Repliblica Socialista Soviética de Ucrania lh?/ y la Unidn
de Repliblicas Socialistas Soviéticas lh8/9 se menciond la cuestidén de la exencidn
de la inspeccidn o el control personal del correo. La Unidn de Replblicas
Socialistas Soviéticas propuso el siguiente texto:

"En el ejercicio de sus fuanciones oficiales, el correo diplomético
estarad exento de los controles personales efectuados en los aeropuertos
para garantizar la seguridad de la aviacidn civil, incluida la inspeccidn
a distancia mediante procedimientos técnicos. El equipaje personal del
correc diplomético estaré exento de inspeccidn adusnera, a menos que haya
mocvivos fundados para suponer que contiene objetos cuya importacidn esté
prohibida por la legislacidén del Estado receptor o sometida a sus reglamentos
de cuarentena. Tal inspeccién sblo se podrd efectuar en presencia del correo
diplomético." 149/

La Repiblica Socialista Soviética de Ucrania agregd que:

"Merece especial atencidn la exencidn de los pagos [Ebr el corre97-de
aranceles y derechos de aduanas." 150/

opinién ésta que fue compartida por la Replblica Socialista Soviética de
Bielorrusia 151/,

143/ Véase el anexo infra, pérr. 12 de la respuesta pertinente.

14L/ A/31/145, phdg. 10. Véanse también las declaraciones de la Repliblica
Democrética Alemana en A/C.6/SR.1578 (pérr. 41) y A/C.6/31/SR.65 (parr. L42).

145/ Véase el anexo infra, parr. 5 de la respuesta pertinente. Véase también
la declaracidén de Mongolia en A/C.6/31/SR.65 (parr. 32).

146/ A/31/1k5, pag. 8.

147/ Ibid., pédg. 15 y anexo infra, pérr. 9 de la respuesta pertinente. Véase
también la declaracidn de la Repliblica Socialista Soviética de Uerania en
A/C.6/SR.1579, (parr. 1k),

1&8/ Ibid., pégs. 19 y 20. Véanse también las declaraciones de la Unidn de
Repliblicas Socialistas Soviéticas en A/C.6/SR.1578 (pérr. 38) y A/C.6/31/SR.65
(pérr. 22).

149/ Véase el anexo infra, parr. 8 de la respuesta pertinente de fecha 13
de julio de 1978 y pérr. 9 de la respuesta pertinente de fecha 20 de junio de 1977.

150/ A/31/145, padg. 16 y anexo infra, parr. 9 de la respuesta pertinente.

151/ Véase el anexo infra, parr. 2 de la respuesta pertinente.
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28. En cambio, los Paises Bajos, en relacidn con el posible usg_indebido de los
privilegios correspondientes a la valija diplomdtica, expresaron la opinidn de
que en caso de haber sospechas justificadas

'el Estado receptor debe tener el derecho a no autorizar su importacidn a
menos que se se abran la valija o ... en presencia de un representante del
Estado acreditante y pueda demostrarse en forma satisfactoria para el Estado
receptor que no ha habido uso indebido.™ 152/

29. Con respecto a la inviolabilidad de los locales que utiliza el correo diplo-
mético, a que hicieron referencia la Repliblica Socialista Soviética de
Bielorrusia 153/, la Replblica Socialista Soviética de Ucrania 154/ y la Unién

de Repfiblicas Socialistas Soviéticas 155/, ésta filtima propuso el siguiente texto:

"Los locales que el correo diplomdtico utilice como instalaciones de
servicio o de vivienda en el Estado receptor 156/ o en el Estado de
tréansito 157/ son inviolables. El Estado receptor o el Estado de trénsito
deberan tomar todas las medidas adecuadas para proteger esos locales contra
toda intrusidén o dafio."” 158/

30. La Unidn de Replblicas Socialistas Soviéticas también propuso un texto rela-
tivo a la inmunidad de jurisdiecidn, renuncis de inmunidades y la duracibén de los
privilegios e inmunidades, que figura en el anexo infra.

152/ A/31/1k5, pag. 8.

153/ A/31/145, pdg. 12 y anexo infra, parr. 12 de la respuesta pertinente.
Véase también la declaracién de la Replblica Socialista Soviética de Bielorrusia
en A/C.6/31/SR.66 (parr. 1h4).

154/ A/31/145, pég. 15 y anexo infra, parr. 9 de la respuesta pertinente.

155/ "El Estado receptor de la misién diplomé&tica que recibe o expide 1ls
valija diplom&tica, acompafiada © no por un correoc diplomético."

156/ "El Estado en cuyo territorio se encuentran en transito el correo diplo-
mético, en el ejercicio de sus funciones oficiales, o la valija diplomética no
acompafiada por un correo diplomatico.”

157/ A/31/1k5, pdg. 20. Véanse también las declaraciones de la Unidn de
Repiblicas Socialistas Soviéticas en A/C.6/SR.1578 (parr. 38), la Repiiblica
Democratica Alemana en A/C.6/SR.1578 (pérr. 41) y Mongolia en A/C.6/31/SR.65
(parr. 32). Cabe sefialar que si bien la cuestidn de la inviolabilidad de los
medios de transporte no se menciond en las observaciones escritas ni en las
observaciones enviadas por los Estados Miembros, Mongolia se refirid a ella en
el documento A/C.6/31/SR.65 (parr. 32).

158/ Véase el anexo infra, parr. 9 de la respuesta pertinente de fecha 13
de julio de 1978 y parr. 9 de la respuesta pertinente de fecha 20 de junio de 1977.
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¢) Cesacibn de las funciones

31. La Repiiblica Socialista Soviética de Bielorrusia considerd que el protocolo
previsto debia:

"definir el procedimiento para dar por terminadas, cuando las circunstancias
lo exijan, las funciones del correo diplomdtico ..." 159/

d) Consecuencias de la ruptura o suspensidn de las relaciones diplométicas,
del retiro de misiones diplomdticas o de un conflicto armado

32. En varias respuestas, incluidas las de la Repliblica Socialista Soviética

de Bielorrusia 160/, la Repfiblica Democr&tica Alemena 161/, Mongolia 162/, la
Repliblica Socialista Soviética de Ucrania 163/ y la Unidn de Rep@iblicas Socialistas
Soviéticas 16L/, se considerd conveniente tomar disposiciones explicitas para
dichas situaciones en el protocolo previsto. A este respecto, la Unién de
Repliblicas Socialistas Soviéticas propuso el texto que figura en el anexo infra.

e) Personas declaradas ‘mon grata"

33. Se remite al texto propuesto por la Unidén de Repfiblicas Socialistas Soviéticas
que se reproduce en el anexo infra 165/.

159/ Anexo, parr. 12 de la respuesta pertinente. Véanse también las decla-
raciones de la Repfiblica Socialista Soviética de Bielorrusia en A/C.6/31/SR.65
(pérr. 14) y Bulgaria en A/C.6/31/SR.65 (pérr. 37).

160/ Véase el anexo infra, parr. 12 de la respuesta pertinente.

161/ A/31/145, pdg. 10. Véase también la declaracién de la Repfiblica
Democrética Alemana en A/C.6/31/SR.65 (parr. 43).

162/ Véase el anexo infra, parr. 5 de la respuesta pertinente.
163/ A/31/145, pdg. 15 y anexo infra, parr. 9 de la respuesta pertinente.

164/ A/31/145, pag. 17 y anexo, pérr. 9 de la respuesta pertinente, de fecha
20 de junio de 1977 y pédrr. 11 de la respuesta pertinente, de fecha 13 de julio
de 1978. Vésnse también las declaraciones de la Unidén de Repliblicas Socialistas
Soviéticas en A/C.6/SR.1578 (parr. 38) y de Bulgaria, en A/C.6/31/SR.65 (parr. 37).

165/ Otros aspectos del estatuto del correo diplomitico que no se mencio-
naron en las observaciones presentadas por escrito ni en las observaciones enviadas
por los Estados Miembros pero a los que se hizo referencia en las exposiciones
verbales hechas en la Sexta Comisién, en el trigésimo primer periodo de sesiones
de la Asamblea General, incluyeron la cuestidén de la concesidén de visas, que fue
mencionada por la Rep@blica Democrética Alemana en A/C.6/31/SR.65 (parr. 43) y
la cuestidn del respeto de las leyes y reglamentos del Estado receptor, que fue
mencionada tembién por la RepGblica Democrdtica Alemana en A/C.6/31/SR.65 (pérr. L2).
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f) Correos diplomfticos ad hoe y personas que no son correos diplomfticos a
las que se les confian valijas diplomfticas

34, En algunas respuestas se menciond la institucién del correo diplomitico ad hoc
(prr. 6 del articulo 27 de la Convencidn de Viena) y el caso en que se confia la
valija diplomética al comandante de una aeronave comercial (pirr. 7 del articulo 27).
A este respecto, Colombia planted la cuestidn de si las dos excepciones de los
parrafos 6 y T o la norma general del pArrafo 5 se justificaban debidamente en el
derecho internacional y afiadid:

"Si la respuesta es afirmativa en el caso anterior, se sugiere dejar
claramente establecido en el Protocolo el principio de la independencia entre
la persona que lleva la valija (correo diplomdtico "ad hoc" y/o comandante
de una aeronave comercial) y la valija misma, a fin de evitar que cualquier
nedida que eventualmente pudiera adoptar el Estado receptor contra los primeros
no se extienda a la valija diplomftica y viceversa." 166/

La Unidn de Repliblicas Socialistas Soviéticas propuso el texto siguiente rela-
tivo a los correos diplomiticos ad hoc:

"Bl correo diplomético ad hoc gozard de los privilegios e inmunidades
previstos en el presente protocolo desde que penetre en el territorio del
Estado receptor o del Estado de transito hasta que entregue al destinatario
la valija diplomdtica que se le haya encomendado.” 167/

35. La Reptiblica Socialista Soviética de Bielorrusia considerd digna de estudio
la condicidén de las personas con las que se enviaba la valija diplom&tica y que
no eran correos diplomfticos 168/, A este respecto, Grecia considerd que la
redaccibn presente del pérrafo T del articulo 27 era algo incompleta y observd

"E1l p&rrafo 1 del articulo 27 contiene disposiciones respecto de la toma
de posesibén de la valija diplomitica de manos del comandante de la aeronave,
pero no hace ninguna referencia a su entrega al comandante de la aeronave 1o
que puede suscitar dificultades técnicas." 169/

166/ Véase el anexo infra, parrafo 2 de la seccidn I de la respuesta perti-

nente., Véase también la declaracidn de Polonia en A/C.6/31/SR.66, parr. 5T7.

167/ Véase el anexo infra, plrr. 1L de la respuesta pertinente de fecha 13
de julio de 1978.

165/ 1Ivid., pérr. 13 de la respuesta pertinente,

169/ Ibid., pdrr. 2 de la respuesta pertinente de fecha 17 de abril de 1978.
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g) "Valija diplomftica": definicidn del t&rmino

36. Colombia se remitid a la definicidn de Philippe Cahier 170/ de la valija
diplomética como

"Paquetes postales o bultos marcados con signos externos que demuestran
su cardcter oficial." 171/

v la Unién de Repiiblicas Socialistas Soviéticas sefiald:

"La valija diplomitica es la valija oficial del gobierno de un Dstado
o de su misién diplomitica destinada a facilitar la comunicacidén entre el
Gobierno y la misidén diplomftica y entre la misién diplomética y otras
misiones y consulados del Estado, dondequiera que se encuentren., La valija
diplomftica podrd ir o no acompafiada nor un correo diplomftico." 172/

Acompafiando a esta definicidn la observacidn que habia formvladn en relacidn con su
ronuact. “Tinicién del correo diplordtice (véase el parr. 24 supra).

h) 1Inviolabilidad de la valija diplomftica

37. Algunas respuestas, incluidas las de Colombia 173/ Mongolia 17&/ los

Pafses Bajos 175/, Polonia 176/ y la Unidn de Repfiblicas Socialistas Soviéticas 7y
hicieron referencia al principio de la inviolabilidad de la valija diplomtica,
enunciada en el parrafo 3 del articulo 27 de la Convencidn. Asf, la Unidn de
Repliblicas Socialistas Soviéticas subrayd que este principio se aplicaba a la
valija diplomitica

"acompafiada. © no por un correo diplomitico" 178/

170/ Le Droit Diplomatique Contemporain, publicacién de L'Institut Universitaire
de Hautes Etudes Internationales, No. 4O (Libreria E. Draz, Ginebra, 1962), pég. 213.

171/ Véase anexo infra, pérr. 1 de la Seccidn I de la respuesta pertinente.
172/ 1Ibid., pérr. 2 de la respuesta pertinente, de fecha 13 de julio de 1978.
173/ Ibid., p&rr. 1 de la seccidn I de la respuesta pertinente,

174/ 1Ibid., pdrr. 5 de la respuesta pertinente,

175/ A/31/145, pirr. 11.

176/ Anexo, pérrafos 2 a L4 de la respuesta pertinente.

177/ Ibid., p8rr. 9 de la respuesta pertinente, de fecha 20 de junio de 1977
y pérr. 3 de la respuesta pertinente, de fecha 13 de julio de 1978.

178/ Ivid. Véase también la declaracibda de la Unidn de Repfiblicas Socialistas
Soviéticas en A/C.6/31/SR.65 (pérr. 22).
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Polonia expresd la misma opinidn 179/.

38, Con respecto a las "distintas interpretaciones" a que podria dar origen el
mencionado pirrafo, Polonia sefiald:

"El Gobierno polaco opina ... que las disposiciones que se adopten contra
el terrorismo no deberian dar lugar a ninguna forma de violacidén del estatuto
especial del correo diplomético y la valija diplomftica. El1 argumento
aducido por algunos Estados de que los terroristas pueden fingir ser correos
y colocar explosivos en valijas diplométicas falsas no puede dar motivo para
hacer extensivas en general las sospechas a todos los correos y a todas las
valijas diplomAticas. Cada Estado es plenamente responsable de sus correos y
del contenido de la valija diplomftica, que, segln el pirrafo 4 del articulo 27
de la Convencidn, sblo puede contener documentos diplomiticos u objetos de
uso oficial.,

"La hipotética violacién de esta norma no puede dar pie a la adopcidn de
medidas de control de todos los correos y de todas las valijas
diplométicas." 180/

La Unién de Repfiblicas Socialistas Soviéticas adoptd una posicién andloga 181/.

39. Colombia, por su parte, aunque reconocid que "la Convencidn de Viena no da
lugar a la posibilidad de que eventualmente pueda retenerse o abrirse la valija",
destacd la posibilidad de que el Estado receptor, en caso de tener grave indicio
de alguna anomalia en cuanto al contenido de la valija y en caso extremo de que
tema por su misma seguridad, es posible que deba optar por abrirla. En consecuencia,
propuso que el protocolo previsto estableciera normas para evitar arbitrariedades
respecto de los siguientes puntos:

"a) llechos o indicios graves que deben darse para nroceder a la apertura de
la valija o & su examen por medio de rayos X, seglin el caso;

"b) Funcionario que califique y ordene la apertura;

"¢) El hecho mismo de le apertura. E1 Tratadista Cahier propone que
€sta se realice en presencia de un funcionario de Protocolo del Ministerio
de Relaciones Exteriores del Estado receptor y de un Miembro de la Misidn
Diplomftica a la que va dirigida la valija, Esta medida nos parece bastante
acertada, en los casos excepcionales ya mencionados;

"d) Retencién de la valija por un tiempo limite corto, mientras llegan
los funcionarios citados;

179/ Véase el anexo infra, pirr. 1 de la respuesta pertinente. VEase también
la declaracién de Polonia A/C.6/31/SR.65 (parr. 57).

180/ Véase el anexo infra, parrs. 3 y 4 de la respuesta pertinente.

181/ 1Ibid., pérr. 3 de la respuesta pertinente de fecha 13 de julio de 1978.
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"e) Procedimiento en caso de no comparecer alguno de los mencionados

funcionarios;

"£) En todo casc, creemos que la valija se debe revisar solamente
para verificar el contenido material de los paquetes, y en el menor tiempo
posible para no entorpecer las comunicaciones diplomAticas ...'" 182/

Los Paises Bajos tsmbién propusieron que ‘se limite la inviolabilidad de las
valijas diplomfticas, Vvayan o no acompafiadas de un correo" y reiteraron su
conviceidn de que

"... cvando existan sospechas justificadas de uso indebido de una valija o
un paquete diplomfticos, el Estado receptor debe tener el derecho a no auto-
rizar su importacidn, a menos que se abran la valija o el paquete en presencia
de un representante del Estado acreditante y pueda demostrarse en forma satis-
factoria para el Estado receptor que no ha habido uso indebido." 183/

i) DResponsabilidad de los [stados interesados

40, Algunos Tstados estimaron que ¢n el protocolo previsto se debia determinar la
responsabilidad de los Estados interesados respecto de la inviolabilidad de la
valija diplomética, y el correo. A este respecto, Polonia sefiald:

"Seria muy conveniente que la Comisién examinard el estatuto de los
corrzos y la valija diplomitica a la luz de la responsabilidad de los
Istados - es decir, la responsabilidad del Estado acreditante, del Estado
receptor y un tercer Estado - por la inviolabilidad del correo y la
valija ..." 184/

La. Unién de Repiliblicas Socialistas Soviéticas propuso la siguiente férmula:

"E1 Estado receptor 185/ o el Estado de tré@nsito 186/, mientras la valija
diplomdtica se encuentre en su territorio, deberédn adoptar todas las medidas
necesarias para garantizar la inviolabilidad de la valija y que &sta llegue
al destinatario lo antes posible. Las cuestiones relativas al procedimiento
de expedicidn y recepcibén de la valija diplomdtica no acompafiada pPOr un correo
diplom&tico se regir@n por acuerdos especiales concertados entre los Estados
interesados.” 187/

182/ 1Ibid., pArr. 1 de la seccidn I de la respuesta pertinente.
183/ A/31/145, pég. 9.
184/ VEase el anexo infra, p&rr. 5 de la respuesta pertinente.

185/ "El Estado receptor de la misién diplomitica que recibe o expide la valija
diplomdtica, acompafiada o no por un correo diplomético."

186/ "E1 Istado en cuyo territorio se encuentra en trénsito el correo diplo-
, T . P . . . . . . P
midticc, en el ejercicio de sus funciones oficiales, o la valija diplomatica no
acompafiada por un correo diplomdtico."

187/ Véase el anexo infra, pirr. 4 de la respuesta pertinente, de fecha 13 de
julio de 1678. /...
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La Repiiblica Socialista Soviética de Dielorrusia expresd criterios andlogos 188/.

Sierra Ieona, en su calidad de pais en desarrollo cuyas "valijas diplomdticas,

no acompafiadas por un correo, se encuentran a la merced de cualquier persona intere-
sada en su contenido”, asignd especial importancia a la responsabilidad de los
Estados receptores y de transito respecto de las valijas diplométicas no acompafiadas
y observd a este respecto:

"Por consiguiente estamos interesados en que se adopte un acuerdo interna-
cional en virtud del cual la proteccidn de la valija sea de la exclusiva
responsabilidad del Estado receptor o de cualquier otro Estado por el que
pase." 189/

Colombia también se refirid a las obligaciones de terceros Estados en la forma
siguiente:

"los correos diplomiticos y las valijas diplomAticas que se hallen en un
tercer Estado en transito o por una causa de fuerza mayor, gozaran en el
territorio de dicho Estado de la misma proteccidn, libertad e inviolabilidad
que se halla obligado a prestar el Estado receptor". 190/

41, La fuerza mayor fue mencionads también por la Unidn de Repliblicas Socialistas
Soviéticas, que propuso a este respecto la férmula que se reproduce en el anexo
infra. La Unidn de Replblicas Socialistas Soviéticas propuso asimismo una dispo-
sicidén (reproducida también en el anexo infra) sobre las obligaciones del "Estado
receptor”" y el "Estado de trénsito" en el caso de muerte repentina de un correo
diplomdtico o de que un accidente le impidiera desempefiar sus funciones oficiales.

188/ Ibid., pArr. 12 de la respuesta pertinente.
189/ Véase el anexo infra, pérrs. 1 y 2 de la respuesta pertinente.

190/ Ibid., parr. 3 de la seccidén I de la respuesta pertinente.
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b) Resultados del estudic realizado por la Comisidn de Derecho Internacional
de las propuestas sobre la elaboracién del protocolo previsto

42, En cumplimiento de lo dispuesto en el pérrafo L de la resolucidn 31/76 de 1la
Asamblea General (v8ase el parrafo 1 de la introduccidén del presente informe), la
Comisidén de Derechos Internacional incluyd en el programa de su 29% periodo de
sesiones, celebrado en 1977, un tema titulado '"Propuestas de elaboracién de un pro-
tocolo relativo al estatuto del correo diplomético y la valija deplom&tica no acom-
pafiada por un correo diplomético” y, a fin de determinar los medios y procedimien-~
tos méds adecuados para estudiar esta cuestién, establecid un Grupo de Trabajo 191/.
En su 30° periodo de sesiones, la Comisidn establecid nuevamente un Grupo de Trabajo
sobre el estatuto del correo diplomdtico y la valija diplomdtica no acompafiada por
un correo diplomdtico. En su 1527a. sesidn, celebrada el 27 de julio de 1978, la
Comisidn examind el informe del Grupo de Trabajo (A/CN.L/L.285), que fue presentado
por su Presidente, el Sr. Abdullah El-Erian. ZEn la misma sesidén, la Comisidn aprobd
dicho informe y decidid incluirlo en los parrafos 137 a 1kl de su propio informe a
la Asamblea General 192/. Al mismo tiempo, la Comisién manifestd el deseo de que
esos parrafos se sefialasen a la atencién del Secretario General para que pudiesen
tenerse en cuenta en el presente informe analitico. A continuacién se reproducen
dichos péarrafos 193/:

"Estatuto del correo diplomético y la valija diplomitica no
acompafiada por un correo diplomético

"137. En 1976, después de haber examinado un tema titulado "Cumplimiento por
los Estados de las disposiciones de la Convencidn de Viena sobre relaciones
DiplomAticas de 1961”, la Asamblea General aprobd la resolucidn 31/76, en cuyo
predmbulo se reconocia "la conveniencia de estudiar la cuestidn del estatuto
del correo diplomdtico y de la valija diplom&tica no acompafiada por un correo
diplomidtico' y en cuyos parrafos 3 a 5 de la parte dispositiva se disponia

lo siguiente:

"3, Invita a los Estados Miembros a presentar o complementar sus comen-
tarios y observaciones sobre las formas y medios de velar por el cumplimiento
de las disposiciones de la Convencién de Viena sobre Relaciones Diplométicas
de 1961 y sobre la conveniencia de elaborar disposiciones relativas al estatuto
del correo diplomitico, de conformidad con el parrafo 4 de la resolucidn 3501
(XXX) de la Asamblea General, prestando asimismo la debida atencidén a la
cuestién del estatuto de la valija diplomética no acompafiada por un correo
diplomatico;

;2;/ Para las conclusiones a que llegd el Grupo de Trabajo y que posteriormente
aprobd la Comisién, véase el informe de la Comisidn sobre la lator realizada en su
29? periodo de sesiones, en Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
segundo periodo de sesiones, Suplemento No. 10 (A/32/10), cap. V, parrs. 83 y 8k,

192/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo
de sesiones, Suplemento No. 10 (A/33/10).

193/ Para facilitar la referencia, los parrafos que se citan llevan la misma
numeracién que en el informe de la Comisidn de Derecho Internacional.
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"4, Pide a la Comisién de Derecho Internacional que, en el momento opor-
tuno y a la luz de la informacidn gue figura en el informe del Secretario
General sobre el cumplimiento por los Estados de las disposiciones de 1la
Convencién de Viena sobre relaciones diplomiticas de 1961 y demés informacién
que sobre este tema se reciba de los Estados Miembros por conducto del
Secretario General, estudie propuestas acerca de la elaboracidén de un protocolo
relativo al estatuto del correo diplomdtico y la valija diplom&tica no acompa-
flada por un correo diplomitico, cosa gque constituiria un desarrollo y concre-
cién de la Convencién de Viena sobre relaciones diplomiticas de 1961:

5. Pide al Secretario Genersl que presente a la Asambles General en su
trigésimo tercer periodo de sesiones un informe analitico sobre las formas ¥y
medios de velar por el cumplimiento de la Convencidn de Viena sobre relaciones
diplomdticas de 1961, basédndose en los comentarios y observaciones que sobre
este tema se reciban de los Estados Miembros, habida cuenta de los resultados
del estudio que haga la Comisidén de Derecho Internacional de las propuestas
acerca de la elaboracién del protocolo antes mencionado, si se dispone de
esos resultados;’

"138. En cumplimiento de la peticidn formulada en el parrafo 4 de la mencionada
resolucidén, la Comisién de Derecho Internacional incluyd en el programa de su
299 periodo de sesiones un tema titulado "Propuestas de elaboracién de un pro-
tocolo relativo al estatuto del correo diplomético y la valija diplomitica no
acompafiada por un correo diplomé&tico" y creo un Grupo de Trabajo presidido por
el Sr. Abdullsh El-Erian para determinar los medios y formas mAs adecuados de
ocuparse del tema. El Grupo de Trabajo llegd a una serie de conclusiones que la
Comisién aprobd ulteriormente. 194/

"139. En esas conclusiones, el Grupo de Trabajo recomendd a la Comigidn, entre
otras cosas, que ésta emprendiese el estudio del tema en su periodo de sesiones
de 1978 para que el Secretario General pudiera tener en cuenta los resultados

de dicho estudio en el informe que debia presentar a la Asamblea General en su
trigésimo tercer periodo de sesiones, y que dicho estudio se realizara sin redu-
cir el tiempo asignado al examen de los temas a los que se habia atribuido
prioridad.

"140. En el actual periodo de sesiones, la Comisidén establecid de nuevo, en
su 1475a. sesidn, celebrada el 9 de mayo de 1978, un Grupo de Trabajo sobre

el estatuto del correo diplomdtico y la valija diplomética no acompafiada por
un correo diplomdtico, integrado por los mismos miembros que en el 29% periodo
de sesiones, a saber, el Sr. Abdullah El-Erian (Presidente), el Sr. Juan José
Calle y Calle, el Sr. Emmanuel Kadjoc Dadzie, el Sr. Laurel B. Francis, el

Sr. Willem Riphagen, el Sr. Stephen M. Schwebel, el Sr. Sampong Sucharitkul,
el Sr. N.A. Ushakov y el Sr. Alexander Yankov. EFEl Grupo de Trabajo celebrd
cuatro reuniones, el 8 y 29 de junio y el 20 y 25 de julio de 1978.

194/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo segundo periodo de
sesiones, Suplemento No. 10 (A/32/10), cap. V, parrs. 83 y 84,
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"14k1. El Grupo de Trabajo tuvo ante si tres documentos de trabajo. E1 primer
documento (A/CN.4/WP.1 y Add.1 a 3), preparado por la Secretarfia en cumpli-
miento de una peticién hecha por la Comisidn en su 299 periodo de sesiones,
contenia una clasificacidén de las opiniones generales de los Estados Miembros
sobre la elaboracién de un protocolo relativo al estatuto del correo diplomi-
tico y la valija diplomitica no acompafiada por un correo diplomdtico, las
propuestas presentadas por los Estados Miembros sobre la elaboracidén de tal
protocolo y algunas propuestas de medidas practicas que figuraban en las obser-
vaciones escritas presentadas por Estados Miembros de 1976 a 1978, asi como en
las observaciones hechas por sus representantes en la Sexta Comisidén en el
trigésimo y trigésimo primer periodos de sesiones de la Asamblea General. En
el documento de trabajo se reproducian también, en un cuadro comparativo, las
disposiciones pertinentes de la Convencidn de Viena sobre relaciones diplomé-
ticas de 1961 195/, la Convencidn de Viena sobre relaciones consulares de

1963 196/, la Convencidn sobre las Misiones Especiales de 1969 197/, y la
Convencidn de Viena sobre la Representacidén de los Estados en sus Relaciones
con las Organizaciones Internacionales de Carfcter Universal de 1975 198/.

Se incluian igualmente como anexos las observaciones sobre la elaboracidn de un
protocolo recibidas de los Estados Miembros desde 1977, pues las recibidas
hasta el final de 1976 estaban reproducidas en el documento A/31/1L45 y Add.1.
El segundo documento de trabajo (A/CN.4/WP.2) contenia las sugerencias del
Presidente del Grupo de Trabajo concernientes al esquema de las cuestiones rela-
tivas al estatuto del correo diplomdtico y la valija diplomdtica no acompafiada
por un correo diplomidtico, sobre la base de los comentarios y propuestas de

los Estados Miembros clasificados en el anterior documento de trabajo. El
tercer documento de trabajo (A/CN.4/WP.3), preparado por la Secretaria a peti-
cibén del Grupo de Trabajo, exponia las disposiciones pertinentes de las cuatro
convenciones multilaterales anteriormente mencionadas con arreglo a cada uno de
los epigrafes contenidos en el segundo documento de trabajo, segin fueron revi-
sados oralmente por el Grupo de Trabajo.

"142. Sobre la base de los documentos de trabajo y demids documentos perti-
nentes, el Grupo de Trabajo estudid las propuestas sobre la elaboracidén de un
protocolo relativo al estatuto del correo diplomdtico y la valija diplomitica
no acompafiada por un correo diplomdtico, junto con las disposiciones de las
cuatro convenciones multilaterales mencionadas en el parrafo 141. El Grupo

de Trabajo partid de la posicidn bésica de que en los (ltimos afios habian
evolucionado considerablemente diversos aspectos de la cuestidn, como se refle-
jaba en las tres convenciones multilaterales aprobadas con posterioridad a la

195/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 500, pag. 95.

196/ 1Ibid., vol. 596, pag. 261.

197/ Anexo de la resolucidn 2530 (XXIV) de la Asamblea General, de 8 de
diciembre de 1969.

198/ Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
representacién de los Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales,
vol. II, Documentos de la Conferencia (Publicacién de las Naciones Unidas, No. de
venta S.75.V.12), pag. 205.
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Convencidn de Viena de 1961 sobre relaciones diplométicas y que, por consi-
guiente, las disposiciones pertinentes de esas convenciones, en su caso, debe-
rian servir de base para cualquier nuevo estudio de la cuestién. El Grupo de
Trabajo identificé provisionslmente 19 cuestiones y examind cada una de ellas
pars determinar si alguna de las cuatro convenciones abarcaba adecuadamente
la cuestidn correspondiente y qué otros elementos podia considerarse oportuna-
mente que estaban comprendidos en cada una de esas cuestiones. Aunque, de
conformidad con la peticién hecha por la resolucién de la Asamblea General antes
citada en el parrafo 137, esas cuestiones estédn formulsdas de manera que pueden
aplicarse al correo "diplomitico"” o a la valija "diplomdtica’, algunos miembros
del Grupo de Trabajo estimaron que eran también pertinentes respecto de los
demés correos o valijas definidos en las tres convenciones referidas y que, por
consiguiente, deberian también eventualmente aplicarse a esos correos o valijas.
"143. Las cuestiones identificadas provisionalmente son las siguientes:
1) Definicién del "correo diplomético”
2) Funciones del correo diplomAtico
3) Nombramiento m@iltiple del correo diplomético
L) Privilegios e inmunidades del correo diplomitico
a) Inviolabilidad personal
i) Inmunidad de arresto o detencidn
ii) Exencidén de registro o control personal
iii) Exencién de la inspeccién del equipaje personal
b) Inviolabilidad de residencia
c) Inviolabilidad de los medios de transporte
d) Inmunidad de jurisdiceidn
e) Renuncia de inmunidades
5) Facilidades concedidas al correo diplomético
6) Duracidén de los privilegios e inmunidades del correo diplomético
7) Nacionalidad del correo diplomético

8) Cesacidén de las funciones del correo diplom&tico

9) Consecuencias de la ruptura o suspensién de relaciones diplométicas,
del retiro de misiones diplomdticas o de un conflicto armado
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10)
11)
12)
13)
L)

15)

16)
17)

18)

19)

Concesién de visados al correo diplomético
Personas declaradas no aceptables

Estatuto del correo diplomdtico ad hoc
Definicidén de la 'valija diplomética'

Estatuto de la valija diplomética acompafiada por un correo
diplomatico

Estatuto de la valija diplomitica no acompafiada por un correo
diplomético

A) Disposiciones generales

B) La valija diplomitica confiada al comandante de una aeronave
comercial o de un buque

Respecto de las leyes y reglamentos del Estado receptor

Obligaciones del Estado receptor

A) Disposiciones generales

B) Chligaciones del Estado receptor en caso de fallecimiento
o accidente del correo diplomidtico que le impida ejercer sus
funciones

Obligaciones del Estado de trénsito

A) Disposiciones generales

B) Obligaciones del Estado de Trénsito en caso de fallecimiento
o accidente del correo diplomético que le impida ejercer sus

funciones

Obligaciones del tercer Estado en caso de fuerza mayor.

"14l, Como resultado del estudio realizado por el Grupo de Trabajo, se estimd
que las siguientes disposiciones de las cuatro convenciones antes mencionadas
en el pArrafo 5 eran pertinentes, en su caso, a cada una de las cuestiones
enumeradas en el parrafo anterior. En los parrafos dedicados a cada una de
las cuestiones se recogen también las observaciones adicionales formuladas
durante el examen realizado por el Grupo de Trabajo.
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"1) Definicidn de "correo diplomAtico"

No figura una definicién de "correo diplomdtico” en las convenciones
existentes 199/. Sin embargo, puede considerarse que las siguientes dispo-
siciones contienen elementos para una posible definicidn:

a) Convencidén de Viena de 1961 (parrs. 1 y 5 del articulo 2T)

1. ... Para comunicarse con el gobierno y con las demids misiones
y consulados del Estado acreditante, dondequiera que radiquen, la misién
podrd emplear todos los medios de comunicacién adecuados, entre ellos
los correos diplométicos ...

5. El correo diplomatico, que debe llevar consigo un documento
oficial en el que conste su condicién de tal y el nimero de bultos que
constituyan 1la valija ..."

b) Convencién de Viena de 1963 (pérrs. 1 y 5 del articulo 35)

1. ... La oficina consular podrd utilizar todos los medios de comu-
nicacién apropiados, entre ellos los correos diplométicos o consulares ...

5. El cor.'eo consular deberd llevar consigo un documento oficial
en el que se acredite su condicién de tal y el nlimero de bultos que
constituyan la valija consular ..."

¢) Convencién sobre las Misiones Especiales (pérrs. 1, 3y 6 del
articulo 28)

1. ... Para comunicarse con el gobierno del Estado que envia, asi
como con las misiones diplométicas, oficinas consulares y otras misiones
especiales de ese Estado o con secciones de la misma misién, dondequiera
que se encuentren, la misidén especial podréd emplear todos los medios de
comunicacidén adecuados, entre ellos los correos ...

3. Cuando sea factible, la misién especisl utilizard los medios
de comunicacién, inclusive ... el correo, de la misién diplomAtica perma-
nente del Estado que envia ...

6. El correo de la misién especial, que deberéd llevar consigo un
documento oficial en el que conste su condicién de tal y el niimero de
bultos que constituyen la valija ..."

199/ Por las palabras 'convenciones existentes' se entiende la Convencidn de
Viena sobre relaciones diplomiticas (que se denominard "Convencién de Viena de 1961"),
la Convencibn de Viena sobre relaciones consulares (que se denominaréd "Convencidn
de Viena de 1963"), la Convencién sobre las Misiones Especiales, y la Convencidn de
Viena sobre la Representacién de los Estados en sus Relaciones con las Organizaciones
Internacionales de Cardcter Universal (que se denominaréd "Convencidn de Viena de
1975"). Véanse las notas de pie de pégina 195 a 198 supra.
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d) Convencién de Viena de 1975 (parrs. 1 y 5 del articulo 27 y
parrs. 1, 3 y 6 del articulo 57)

Articulo 27

“1. ... Para comunicarse con el gobierno del Estado que envia, asi
como con sus misiones diplom&ticas permanentes, oficinas consulares,
misiones permanentes, misiones permanentes de observacién, misiones espe-
ciales, delegaciones y delegaciones de observacién, dondequiera gue se
encuentren, la misidn podré emplear todos los medios de comunicacién
adecuados entre ellos los correos ...

5. El correo de la misién, que deberd llevar consigo un documento
oficial en el que conste su condicién de tal y el nfimero de bultos que
constituyan la valija, ..."

Articulo 57

"l. ... Para comunicarse con el gobierno del Estado que envia, asi
como con sus misiones diplomidticas permanentes, oficinas consulares,
misiones permanentes, misiones permanentes de observacién, misiones espe-
ciales, otras delegaciones y delegaciones de observacidn, dondequiera que
se encuentren, la delegacién podré emplear todos los medios de comunica-
cién adecuados, entre ellos los correos ...

3. Cuando sea factible, la delegacidn utilizard los medios de comuni-
cacidn, inclusive ... €l correo, de la misidn diplomidtica permanente, de una
oficina consular, de la misién permanente o de la misién permanente de
observacidn del Estado que envia ...

6. El correo de la delegacidén, que deberd llevar consigo un documento
oficial en el que conste su condicién de tal y el nfmero de bultos que
constituyan la valija ..."

2} Funciones del correo diplomético

Las disposiciones de las convenciones existentes mencionadas bajo el epi-
grafe 1) supra son también pertinentes con arreglo a este epigrafe. Algunos
miembros sugirieron la necesidad de poner en claro que el correo ejercia fun-
ciones del Estado y no del individuo. Se sefiald también que la funcidn del
correo no se limitaba al transporte de valijas diplomiticas, sino que podia
también transmitir mensajes verbalmente.

"3) Nombramiento mfiltiple del correo diplomatico

No figura disposicién alguna en las convenciones existentes.

/...
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Iy, Privilegios e inmunidades del correo diplomético

Por lo que se refiere en general a la cuestidn de los privilegios e inmuni-
dades que han de concederse al correo diplomdtico, algunos miembros subrayaron
la importancia de prever un estatuto diplomético lo mis completo posible para
el correo, mientras que otros estimaron que esos privilegios e inmunidades
deberian limitarse estrictamente al &mbito de sus funciones.

Por lo que se refiere también en general a esta cuestidn se sefiald que las
convenciones existentes no abarcaban los casos en que el correo tenia ademés
otro estatuto, como el de agente diplomidtico o funcionarioc consular.

"a) Inviolabilidad personal

Las convenciones existentes disponen lo siguiente:
a) Convencidn de Viena de 1961 (pérr. 5 del articulo 2T)

"5. ... Gozard /el correo diplomitico/ de inviolabilided
personal ..."

b) Convencién de Viena de 1963 (pdrr. 5 del articulo 35)
"S. ... Qozard 1;1 correo consulazj-de inviolabilidad personal ..."

¢) Convencién sobre las Misiones Especiales (pérr. 6 del articulo 28)

"6. ... Gozard /el correo de la misién especial/ de inviolabilidad
personal ..."

d) Convencidén de Viena de 1975 (pérr. 5 del articulo 27 y pérr. 6
del articulo 57)

Articulo 27

"5, ... Gozard /el correo de la misién/ de inviolabilidad
personal ..."

Articulo 57

"6. ... Gozard /el correo de la delegacién/ de inviolabilidad
personal ..."

i) Inmunidad de arresto o detencidn

Las convenciones existentes disponen lo siguiente:
a) Convencién de Viena de 1961 (parr. 5 del articulo 27)

5. ... no podrd 1;1 correo diplométic97'ser objeto de ninguna
forma de detencién o arresto ..."

love
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b) Convencién de Viena de 1963 (parr. 5 del articulo 35)

"5. no podréd /el correo consular/ ser objeto de ninguna forma
de detencidn o arresto ..."

c) Convencién sobre las Misiones ESpeciales (pérr. 6 del articulo 28)

"6. ... no podra /el correo de la misién especial/ ser objeto
de ninguna forma de detencién o arresto ..."

d) Convencidn de Viena de 1975 (pérr. 5 del articulo 27 y parr. 6
del articulo 57)

Articulo 27

"5. ... no podrd /el correc de la misidn/ ser objeto de ninguna
forma de detencibén o arresto ..."

Articulo 57

*6. ... no podré 1;1 correo de la delegaci627 ser objeto de ninguna
forma de detencién o arresto.”

ii) Exencidn de registro o control personal

No figura disposicidn alguna en las convenciones existentes.

iii) Exencidn de la inspeccién del equipaje personal

No figura disposicidén alguna en las convenciones existentes.

b) Inviolabilidad de residencia

No figura disposicidén alguna en las convenciones existentes. Se subrayd
la necesidad de disponer la proteccidn del lugar donde permanezca el correo
mientras desempefie sus funciones.

¢) Inviolabilidad de los medios de transporte

No figura disposicidén alguna en las convenciones existentes. Se subrayd
la necesidad de garantizar una proteccién adecuada de los medios de transporte
del correo.

d) Inmunidad de jurisdiccién

No figura disposicién alguna en las convenciones existentes. Se afirmé que
deberia concederse la inmunidad en relacidén con el desempefic de las funciones
del correo.

e) Renuncia de inmunidades

No figura disposicién alguna en las convenciones existentes.

[oos
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“5) Facilidades concedidas al correo diplomatico

No figura disposicién alguna en las convencidn existentes.

"6) Duracidén de los privilegios e inmunidades del correo diplomético

No figura disposicidn alguna en cuanto tal en las convenciones existentes.
Sin embargo, pueden tomarse en cuenta las siguientes disposiciones relativas
al correo ad hoc:

a) Convencién de Viena de 1961 (parr. 6 del articulo 27)

... las inmunidades /de que disfruta un correo diplomitico ad hoc/
dejaran de ser aplicables cuando dicho correc haya entregado al destina-
tario la valija diplomdtics que se le haya encomendado.”

b) Convencién de Viena de 1963 (parr. 6 del articulo 35)

... las inmunidades [ﬁé que disfruta un correo consular especial7
dejarén de ser aplicables cuando dicho correo haya entregado la valija
consular a su cargo al destinatario.”

c¢) Convencidn sobre las Misiones Especiales (pérr. 7 del articulo 28)

"... las inmunidades /de que disfruta un correo ad hoc de la misién
especia;/ dejardn de ser aplicables cuando el correo ad hoc haya entregado

al destinatario la valija de la misién especial que se le haya encomendado."

d) Convencién de Viena de 1975 (parr. 6 del articulo 27 y parr. T del
articulo 5T)

Articulo 27

... las inmunidades /de que disfruta un correo ad hoc de la misidn

especial/ dejarén de ser aplicables cuando el correo ad hoc haya entregado
al destinatario la valija de la misidén que se le haya encomendado.”

Articulo 57
"... las inmunidades /de que disfruta un correo ad hoc de la misidn/
dejarén de ser aplicables cuando el correo ad hoc haya entregado al desti-

natario al valija de la delegacién que se le haya encomendado.”

Se expresd la opinidén de que las inmunidades Jjurisdiccionales ratione
materiase deberian continuar incluso después de concluidas las funciones del
correo.

/...
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(18)

Nacionalidad del correo diplomatico

La siguiente disposicién figura en una de las convenciones existentes:
Convencidén de Viena de 1963 (parr. 5 del articulo 35)
... esa persona 1;1 correo consula27'no podra ser nacional del Estado

receptor ni, a menos que sea nacional del Estado que envia, residente

permanente en el Estado receptor, excepto si lo consiente dicho Estado ..."

Cesacidn de las funciones del correo diplomético

No figura disposicidn alguna en las convenciones existentes. Se afirmé

que la terminacién de las funciones de un correo debia ser el momento en que
regrese & su sede.

219)

Hlo)

Consecuencias de la ruptura o suspensidén de relaciones diplomdticas., del
retiro de misiones diplométicas o de un conflicto armado

No figura disposicidn alguna en las convenciones existentes.

Concesién de visados al correc diplomdtico

No figura disposicién alguna en las convenciones existentes. Se estimd

conveniente establecer una regla reletiva a la facilitacién de la concesidén
de visados cuando se necesitaran &stos. Se sefiald que deberia concederse a los
correos pleno estatuto diplomdtico con respectoc a los visados.

Nll )

"12)

200/

Personas declaradas no aceptables

No figura disposicién alguna en las convenciones existentes.

Estatuto del correo diplomético ad hoc

Las convenciones pertinentes disponen lo siguiente:
a) Convencién de Viena de 1961 (parr. 6 del articulo 27)

"6. FEl Estado acreditante o la misién podrén designar correos
diplomfticos ad hoc. En tales casos se aplicarén también las disposicio-
nes del parrafo 5 200/ de este articulo, pero las inmunidades en &1
mencionadas dejarén de ser aplicables cuando dicho correo haya entregado
al destinatario la valija diplomftica que se le haya encomendado.”

En lo que respecta ul parrafo 5 citado en las anteriores disposiciones,

véanse los epigrafes 1), 4) a) supra y 17) A) infra.
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b) Convencién de Viena de 1963 (parr. 6 del articulo 35)

"6. El Estado que envia, su misién diplomitica y sus oficinas consu-
lares podran designar correos consulares especiales. En ese caso, seran
también aplicables las disposiciones del pérrafo 5 201/ de este articulo
con la salvedad de que las inmunidades que en €l se especifican dejaran
de ser aplicables cuando dicho correo haya entregado la valija consular
a su cargo al destinatario."

c) Convencidn sobre las Misiones Especiales (parr. T del articulo 28)

"7. El estado que envia, o la misidén especial, podréd designar
correos ad hoc de la misién especial. En tales casos, se aplicardn también
las disposiciones del pérrafo 6 ggg/ del presente articulo, pero las
inmunidades en €1 mencionadas dejardn de ser aplicables cuando el correo
ad hoc haya entregado al destinatario la valija de la misién especial que
se le haya encomendado.”

d) Convencidén de Viena de 1975 (pérr. 6 del articulo 27 y parr. 7 del
articulo 5T7)

Articulo 27

"6. El Estado que envia o la misidén podrén designar correos ad hoc
de la misién. En tales casos se aplicaridn también las disposiciones del
parrafo 5 203/ del presente articulo, pero las inmunidades en &l menciona-
das dejaran de ser aplicables cuando el correo ad hoc haya entregsdo al
destinatario la valija de la misidn que se le haya encomendado.”

Articulo 57

"T. El Estado que envia o la delegacidn podrén designar correos
ad hoc de la delegacidén. En tales casos se aplicarén también las dispo-
siciones del pérrafo 6 204/ del presente articulo, pero las inmunidades
en &€l mencionadas dejarén de ser aplicables cuando el correo ad hoc haya
entregado al destinatario la valija de la delegacidn que se le haya
encomendado. "

Se seflald que el correo ad hoc podia tener otro estatuto, como el de
agente diplomdtico o funcionario consular, y que dicho caso no estaba compren-
dido en las convenciones existentes. Se indicdé también que era necesario
definir su estatuto para el periodo en que, después de entregada una valija
que tuviera a su cargo, hubiera de esperar algiin tiempo hasta que se le con-
fiara otra valija.

201/ En lo que se refiere a los parrafos 5 y 6 citados en las anteriores dispo-
siciones, véanse los epigrafes 1), 4) a) supra y 17) A infra.

202/ Ibid.
203/ Ibid.
204/  Ibid.
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"13) Definicidén de la "valija diplomdtica'

No figura una definicién de la "valija diplomAtica® en cuanto tal en las
convenciones existentes. Sin embargo, pueden considerarse pertinentes las
siguientes disposiciones:

a) Convencién de Viena de 1961 (pérrs. 2 y 4 del articulo 27)

"2, ... por correspondencia oficial se entiende toda correspondencia
concerniente a la misién y a sus funciones."

"4, Los bultos que constituyan la valija diplomftica deberén ir
provistos de signos exteriores visibles indicadores de su carécter y sélo
podrén contener documentos diplomdticos u objetos de uso oficial."”

b) Convencién de Viena de 1963 (pérrs. 1, 2 y 4 del articulo 35)

"l. ... la oficina consular podrd utilizar todos los medios de comu-
nicacién apropiados, entre ellos ..., la valija diplomética o consular
1]

Y oeee

"2. ... por correspondencia oficial se entenderi toda correspondencia
relativa a la oficina consular y a sus funciones."

", Los bultos que constituyan la valija consular deberén ir pro-
vistos de signos exteriores visibles, indicadores de su cardcter, y sdlo
podrén contener correspondencia y documentos oficiales, u objetos desti-
nados exclusivamente al uso oficial."

c) Convencidén sobre las Misiones Especiales (pérrs. 2, 3y 5 del
articulo 28)

"2. ... por "correspondencia oficial” se entenderéd toda la correspon-~
dencia concerniente a la misién especial y a sus funciones."

"3. Cuando sea factible, la misidén especial utilizarid los medios
de comunicacién, inclusive la valija ..., de la misién diplomética perma-
nente del Estado que envia."

"5. Los bultos que constituyan la valija de la misién especial
deberén ir provistos de signos exteriores visibles indicadores de su caréc-
ter y sélo podran contener documentos u objetos de uso oficial de la
misién especial.”

d) Convencién de Viena de 1975 (parrs. 2 y 4 del articulo 27 y pérrs. 2,
3y 5 del articulo 57)

Articulo 27

"2, ... se entiende por correspondencia oficial toda correspondencia
concerniente a la misién y a sus funciones."

/...
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"4. Los bultos que constituyan la valija de la misién deberén ir
provistos de signos exteriores visibles indicadores de su caricter y sélo
podran contener documentos u objetos destinados al uso oficial de la
misién."

Articulo 57

"2. ... se entiende por correspondencia oficial toda correspondencia
concerniente a la delegacidn y a sus cometidos.”

3, Cuando sea factible, la delegacidén utilizarid los medios de comu-
nicacién, inclusive la valija ... de la misién diplomética permanente, de
una oficina consular, de la misidén permanente o de la misién permanente de
observacién del Estado que envia."

"5. Los bultos que constituyan la valija de la delegacidn deberén ir
provistos de signos exteriores visibles indicadores de su carécter y sélo
podrén contener documentos u objetos destinados al uso oficial de la
delegacidn. "

Estatuto de la valija diplomidtica acompafiada por un correo diplomédtico

Pueden considerarse pertinentes las siguientes disposiciones de las

convenciones existentes:

a) Convencién de Viena de 1961 (parr. 2 del articulo 27)

"3, La valija diplomitica no podra ser abierta ni retenida.”
b) Convencién de Viena de 1963 (pédrr. 3 del articulo 35)

"3, La valija consular no podrd ser abierta ni retenida. No
obstante, si las autoridades competentes del Estado receptor tuviesen razo-
nes fundadas para creer que la valija contiene algo que no sea la corres-
pondencia, los documentos o los objetos a los que se refiere el pérrafo L
de este articulo, podrén pedir que la valija sea abierta, en su presencia,
por un representante autorizado del Estado que envia. Si las autoridades
del Estado que envia rechazasen la peticién, la valija serd devuelta a su
lugar de origen.”
¢) Convencidén sobre las Misiones Especiales (pérr. L4 del articulo 28)

“L, La velija de la Misién Especial no podréd ser abierta ni retenida.”

d) Convencién de Viena de 1975 (pérr. 3 del articulo 27 y pérr L del
articulo 57)

Articulo 27

"3, La valija de la misién no podri ser abierta ni retenida.”

/...



A/33/224
Espafiol
Pégina 48

Artfeulo 57
"4, La valija de la delegacidn no podrd ser sbierta ni retenida."

Ademds, pueden también ser pertinentes las disposiciones citadas en los

epigrafes 18 A) y 19) infra. Se sefiald que las convenciones existentes no
disponfan una proteccién adecuada de la valija diplomética acompafiada por un
correo en el lugar donde &ste permanezca ni de los medios de transporte.

"15)

Estatuto de la valija diplom&tica no acompafiada por un correo diplomético

A) Disposiciones generales

Las disposiciones citadas y mencionadas en el epigrafe 1L4) supra son

también pertinentes en lo que se refiere al estatuto de la valija diplomética
no acompafiada por un correo diplomdtico.

B) La velija diplomdtice confiada al comandante de una aeronave
comercial o buque

Las convenciones existentes disponen lo siguiente:
a) Convencién de Viena de 1961 (pérr. T del articulo 27)

"T. La valija diplomética podréd ser confiada al comandante de una
aeronave comercial que haya de aterrizar en un aeropuerto le entrada
autorizado. El comandante deberad llevar consigo un documento oficial en
el que conste el nlmero de bultos que constituyan la valija, pero no
podré ser considerado como correo diplomético. La misién podrd enviar
a uno de sus miembros a tomar posesién directa y libremente de la valija
diplométice de manos del comandante de la aeronave."

b) Convencién de Viena de 1963 (pérr. 7 del articulo 35)

"7, La valija consular podrd ser confiada al comandante de un buque
o de una aeronave comercial que deberd aterrizar en un aeropuerto autori-
zado para le entrada. Este comandante llevaré consigo un documento
oficial en el que conste el nimero de bultos que constituyan la valija,
pero no seré considerado como correo consular. La oficina consular podré
enviar a uno de sus miembros a hacerse cargo de la valija, directa y
libremente de manos del comandante del buque o de la aeronave, previo
acuerdo con las autoridades locales competentes."

¢) Convencidn sobre las Misiones Especiales (pérr. 8 del articulo 28)

"8, La valija de la misidén especial podré ser confiade al coman-
dante de un bugue 0 aeronave comercial que deban llegar a un punto de
entrada autorizado. El comandante deberd llevar consigo un documento
oficial en el que conste el nimero de bultos que constituyan la valija,
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pero no podré ser considerado como correo de la misién especial. Previo
acuerdo con las autoridades competentes, la misidn especial podra enviar
a uno de sus miembros a tomar posesidn directa y libremente de la valija
de menos del comandante del buque o de la aeronave."

d) Convencién de Viena de 1975 (parr. T del articulo 27 y pérr. 8 del
articulo 57)

Articulo 27

"7T. La velija de la misién podré ser confiada al comandante de un
buque o de una aeronave comercial que deba llegar a un punto de entrada
autorizado. El comandante deberd llevar consigo un documento oficial en
el que conste el nimero de bultos que constituyan la valija, pero no podré
ser considerado como un correo de la misién. Previo acuerdo con las auto-
ridades competentes del Estado huésped, la misién podrd enviar s uno de
sus miembros a tomar posesidn de la valija directa y libremente de manos
del comandante del bugque o de la aeronave."

Articulo 57 .

"8, La valija de la delegacidén podréd ser confiada al comandante de
un buque o de una aeronave comercial que deba llegar a un punto de entrada
autorizado. El comandante deberd llevar consigo un documento oficial en
el que conste el nfmero de bultos que constituyan la valija, pero no podré
ser considerado como un correo de la delegacién. Previo acuerdo con las
autoridades competentes del Estado huésped, la delegacidén podréd enviar a
uno de sus miembros a tomar posesién de la valija directa y libremente de
manos del comandante del buque o de la aeronave."

Respeto de las leyes y reglamentos del Estado receptor

No figura disposicién alguna en las convenciones existentes.

Obligaciones del Estado receptor

A) Disposiciones generales

Las convenciones existentes disponen lo siguiente:
a) Convencién de Viena de 1961 (pérr. 5 del articulo 27T)

"5. El1 correo diplomético ..., estard protegido, en el desempefio de
sus funciones, por el Estado receptor."

b) Convencidn de Viena de 1963 (pérr. 5 del articulo 35)

"5, ... /el correo consular/ en el ejercicio de sus funciones estard
protegido por el Estado receptor.”

[evn
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"18)

c¢) Convencidn sobre las Misiones Especiales (parr. 6 del artfculo 28)

"6. El1 correo de la misidn especial ..., estard protegido, en
el desempefio de sus funciones, por el Estado receptor.”

d) Convencién de Viena de 1975 (pérr. 5 del articulo 27 y parr. 6
del articulo 5T)

Articulo 27

"5. El correo de la misién ..., estarid protegido, en el desempefio
de sus funciones, por el Estado huésped."

Articulo 57

"6. El correo de la delegacidn ..., estard protegido, en el desem-
pefio de sus funciones, por el Estado huésped.”

B) Obligaciones del Estado receptor en caso de fallecimiento o
accidente del correo diplom8tico que le impide ejercer sus
funciones

No figura disposicién alguna en las convenciones existentes.

Obligaciones del Estado de trénsito

A) Disposiciones generales

Las convenciones pertinentes disponen lo siguiente:
a) Convencidén de Viena de 1961 (pérr. 3 del articulo 40)

"3, Los terceros Estados concederin a la correspondencia oficial
¥y a otras comunicaciones oficiales en trénsito, incluse-a los despachos
en clave o en cifra, la misma libertad y proteccién concedida por el
Estado receptor. Concederén a los correos diplomdticos a quienes
hubieren otorgado el visado del pasaporte si tal visado fuere necesario,
asi como a las valijas diplomdticas en trénsito, la misme inviolabi-
lidad y proteccidn que se halla obligado a prestar el Estado receptor.”

b) Convencién de Viena de 1963 (pdrr. 3 del articulo 54)

"3. Los terceros Estados concederén a la correspondencia oficial
¥y a las demfés comunicaciones oficiales en trédnsito, incluso a los des-
pachos en clave o en cifra, la misma libertad y proteccién que el
Estado receptor estd obligado a concederles con arreglo a la presente
Convencidn. Concederén a los correos consulares, a los cuales, de ser
necesario, se les extenderé un visado, ¥y a las valijas consulares en
trénsito, la misma inviolabilidad y proteceidn que el Estado receptor
estd obligado a concederles de conformidad con la presente Convencidn."

/...
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c¢) Convencién sobre las Misiones Especiales (parrs. 3 y 4 del
articulo 42)

"3. Llos terceros Estados concederdn a la correspondencia oficial
y a las demis comunicaciones oficiales en trédnsito, incluso a los despa-
chos en clave o en cifra, la misma libertad y proteccibén que el Estado
receptor estid obligado a concederles con arreglo a la presente
Convencidén. Con sujecidn a las disposiciones del pArrafo 4 del presente
articulo, concederdn a los correos y a las valijas de la misién especial
en trénsito la misma inviolabilidad y proteccidén que el Estado receptor
estd obligado a concederles con arreglo a la presente Convencidn."

"4, T1 tercer Estado finicamente habria de cumplir sus obligaciones
con respecto a las personas mencionadas en los pérrafos 1, 2 y 3 del
presente articulo, cuando haya sido informado de antemano, ya sea por
solicitud de visado o por notificacidn, del transito de esas personas
como miembros de la misidén especial, miembros de sus familias o correos,
¥y no se haya opuesto a ello.”

d) Convencidén de Viena de 1975 (parr. 4 del articulo 81)

"4, Los terceros Estados concederdn a la correspondencia oficial
vy a las demis comunicaciones oficiales en transito, incluso a los des-
pachos en clave o en cifra, la misma libertad y proteccidn que el Estado
huésped estéd obligado a conceder de conformidad con la presente Convencidn.
Concederan a los correos de la misidn, de la delegacidén o de la delega~
cién de observacidn a quienes hubieren otorgado el visado del pasaporte
si tal visado fuere necesario, asi como a las valijas de la misién,
la delegacidén o la delegacidén de observacidn en trénsito, la misma invio-
labilidad y proteccidn que el Estado huésped estid obligado a concederles
de conformidad con la presente Convencién."

Se suscitd la cuestidn de si deberia tratarse también respecto de los

Estados de transito el estatuto del correo diplomdtico, en especial sus pri-
vilegios e inmunidades. Se sefiald que las convenciones existentes no com-
prendian la obligacidén de que el Estado de transito concediera visados a los
correos diplomidticos, pero una vez que éstos eran admitidos en el territorio
de dicho Estado deberian disfrutar de la proteccidn necesaria.

ng)

B) Obligacionas del Estado de trénsito en caso de fallecimiento o
accidente del correo diplomdtico que le impida ejercer sus
funciones

No figura disposicién alguna en las convenciones existentes.

Obligaciones de terceros Estados en caso de fuerza mayor

Las convenciones existentes disponen lo siguiente:

a) Convencidn de Viena de 1961 (pérr. b del articulo L40)

/O.‘



A/33/224
Espafiol
Pédgina 52

", Las obligaciones de los terceros Estados en virtud de los
parrafos 1, 2 y 3 de este articulo serédn también aplicables a las per-
sonas mencionadas respectivamente en esos parrafos, asi como a las
comunicaciones oficiales y a las valijas diplomdticas, que se hallen
en el territorio del tercer Estado a causa de fuerza mayor."

b) Convencidén de Viens de 1963 (péarr. 4 del articulo 54)

"4, Las obligaciones que prescriban los pérrafos 1, 2 y 3 de este
articulo para los terceros Estados se aplicarin asimismo a las personas
mencionadas respectivamente en dichos pirrafos, y también a las comu-
nicaciones oficiales y valijas consulares, cuya presencia en el terri-
torio del tercer Estado se deba a un caso de fuerza mayor.'

c) Convencidn sobre las Misiones Especiales (parr. 5 del articulo 42)

"5. Las obligaciones de los terceros Estados, en virtud de los
parrafos 1, 2 y 3 del presente articulo, serdn también aplicables con
respecto a las personas mencionadas respectivamente en esos parrafos,
asi como a las comunicaciones oficiales y a las valijas de la misién
especial, cuando la utilizacidn del territorio del tercer Estado sea
debida a la fuerza mayor.'

d) Convencidén de Viena de 1975 (pérr. 5 del articulo 81)

"5, Las obligaciones de los terceros Estados en virtud de los
pArrafos 1, 2 y 3 del presente articulo serén también aplicables a las
personas mencionadas respectivamente en esos parrafos, asi como a las
comunicaciones oficiales y a las valijas de la misidén, la delegacién
o la delegacién de observacidn, cuando su presencia en el territorio
del tercer Estado sea debida a fuerza mayor.""

5. Otras propuestas

a) Medidas practicas para facilitar el funcionamiento de los servicios
de correo diplomatico

43. Los Paises Bajos dijeron que consideraban que

"es posible facilitar el funcionamiento de los servicios de correo diplomi-
tico mediante la adopcidén de medidas practicas. Por ejemplo, los correos

y las valijas diplomdticas que transportan podrian ser mis fédciles de iden-
tificar si se adoptaran normas uniformes en cuanto al texto de los pases de
los correos y a las sefiales externas que indicaran la indole de los paquetes
diplomadticos. Ademds, se podrian evitar las demoras que entrafian para los
correos las medidas de seguridad en los aeropuertos si se notificara oportu-
namente su llegada a las autoridades encargadas de la seguridad.” 205/

205/ A/31/1L45, pag. 9. Véase también la declaracién de los Paises Bajos
que figura en A/C.6/31/SR.66 (parrs. 6 y 8).

/...
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Andlogamente, Polonia considerea conveniente desarrollar
"en detalle todos los medios apropiados para la aplicacidén de este principio,
que figure en /el parrafo b del articulo 27 de/ la Convencidén formulado de

manera muy general.' 206/

b) Proteccidn de los locales de las misiones diplométicas

Chile estimdé que seria necesario

"solicitar expresamente a los paises que han ratificado dicha Convencidn
que, en conformidad al articulo 22, inciso 2, adopten todas las medidas que
sean necesarias para proteger los locales de las misiones diplomdticas y
evitar que se perturbe su tranquilided.” 207/

206/ Anexo, p&rr. 6 de la respuesta pertinente.
207/ Anexo, pdrr. 2 de la respuesta pertinente.
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Anexo
Comentarios y observaciones recibidos de los Estados Miembros

de conformidad con lo dispuesto en el parrafo 3 de la
resolucidén 31/76 de 1: Asamblea General a/

COLOMBIA - -
/Original: espafiol/
/11 Ge mayo de 1978/
I
1. El Estado receptor, segiin el articulo 27 de la Convencidn sobre relaciones

diplomiticas, firmada en Viena el 18 de abril de 1961, vigente en Colombia mediante
la Ley 6a. de 1972, "permitird y protegerd la libre comunicacidén de la misién para
todos los fines oficiales”™. En el caso de las valijas diplomdticas y del correo
diplomdtico, y en general de .todos los medios de comunicacidn, el texto conlleva
dos deberes por parte del Estado receptor:

a) Facilitar la libre comunicacién y dar prioridad a la comunicacién
diplomdtica;

b) Respetar su secreto, el cual constituye el principio de la inviolabilidad
consagrado en el asticulo 27 para toda la correspondencia oficial.

A. Valija diplomética

2. Ha sido definida por el Tratadista Philippe Cahier: ‘paquetes postales o

bultos marcados con signos externos que demuestren su carécter oficial™ h/. E1 deber
de facilitar su circulacién y de respetar su secreto conlleva el que la valija
diplomitica no podrd ser abierta ni retenida, principio consagrado en el numeral 3?
del articulo 27 del Convenio de Viena citado.

3. El Convenio de Viena no da lugar a la posibilidad de que eventualmente pueda
retenerse o abrirse la valija. Sin embargo, como los hechos en muchas ocasiones
sobrepasan el derecho, el Estado receptor, en caso de tener grave indicio de alguna
anomalia en cuanto al contenido de la valija y en caso extremo de que tema por su
misma seguridad, es posible que deba optar por abrirla. Estas situaciones de hecho
deben llevar a que el Protocolo sobre correo diplomdtico y valija diplomdtica las
contemple y las regule para evitar arbitrariedades, entre otras cosas en los
siguientes puntos:

a/ Véase la nota 2/ supra.

b/  Derecho Diplomitico Contemporsneo (1965), pdg. 292. Le Droit Diplomatique
contemporain, Publication de L'Institut Universitaire de Heautes Etudes
Internationales, No. 40 (Libraire E. Draz, Genéve, 1962), pag. 213.
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a) Hechos o indicios graves que deben darse para proceder a la apertura de la
valije o a su examen por medio de rayos X, segin el caso;

b) Funcionario que califique y ordene la apertura;

c) El hecho mismo de la apertura. El Tratadista Cahier propone que ésta
se realice en presencia de un funcionario de Protocolo del Ministerio de Relaciones
Exteriores del Estado receptor y de un miembro de la Misién Diplomdtica a la que va
dirigida la valija. Esta medida nos parece bastante acertada, en los casos excep-
cionales ya mencionados;

d) Retencién de la valija por un tiempo 1limite corto, mientras llegan los
funcionarios citados;

e) Procedimiento en caso de no comparecer alguno de los mencionados
funcionarios;

f) En todo caso, creemos que la valija se debe revisar solamente para veri-
ficar el contenido material de los paquetes, y en el menor tiempo posible para no
entorpecer las comunicaciones diplom&ticas, pues ya sabemos que la correspondencia
oficial es "tcda correspondencia concerniente a la misién y a sus funcionarios", y
que los bultos que constituyen la valija diplomdtica "s6lo podrén contener docu-
mentos diplomdticos u objetos de uso oficial”, segin el referido articulo 27,
numerales 2 y L.

B. Correo diplomdtico

L. Es la persona encargada de llevar la valija diplomética. La Convencidén de
Viena fija el Estatuto del correo diplomdtico pero se hace necesario estudiar los
siguientes puntos:

1) El numeral 5, del articulo 27 de la Convencidén de Viena dispone que el
correo diplomético "'gozard de inviolabilidad personal y no podréd ser objeto de
ninguna forma de detencidn o arresto'. ELl numeral 6, instituye los correos diplo-
miticos "ad hoc” y para ellos reconoce la inmunidad del numeral 5, hasta cuando
hayan entregado al destinatario la valija diplomdtica que se les ha encomendado.
El numeral 7, contempla el caso de la valija diplomitica que ha sido confiada al
comandante de una aeronave comercial, a quien no considera como correo diplomdtico
pero permite que un miembro de la misién pueda tomar posesidn directa y libremsnte
de la valija diplomAtica de manos de dicho comandante.

Se pregunta: &Se justifican debidamente y en la préctica internacional las dos
excepciones de los numerales 6 y T, citadas, o la regla general prevista en el
numeral 5, articulo 27 de la Convencidén de Viena?

2) Si la respuesta es afirmativa en el caso anterior, se sugiere dejar
claramente establecido en el Protocolo el principio de la independencia entre la
persona que lleva la valija (correo diplomdtico "ad hoc" y/o comandante de una
aeronave comercial) y la valija misma, a fin de evitar que cualquier medida que
eventualmente pudiera adoptar el Estado receptor contra los primeros no se extienda
a la valija diplomdtica y viceversa.

fen.
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C. Terceros Estados
5. La correspondencia oficial concerniente a la misién y a sus funciones, los

correos diplomdticos y las valijas diplomdticas que se hallen en un tercer Estado
en trénsito o por una causa de fuerza mayor, gozarén en el territorio de dicho
Estado de la misma proteccidn, libertad e inviolabilidad que se halla obligado a
prestar el Estado receptor, conforme a lo dispuesto en los numerales 3 ¥ k del
articulo 40 de la citada Convencién de Viena de 1961 sobre relaciones diplomiticas,
de modo que lo dicho anteriormente con respecto al Estado receptor es igualmente
aplicable a los terceros Estados.

6. De todas maneras opinamos que es muy conveniente y necesario aprobar y poner
en vigencia internacional un Protocolo que consagre con toda claridad el Estatuto
del correo diplomitico y de la valija diplomdtica no acompafiada de un correo
diplomidtico.

IT

Comentarios de Orden Postal Internacional respecto al garrafo 106

de lsa Comisién de Derecho Internacional de las Naciones Unidas

sobre la elaborac1on de "un protocolo relativo al estatuto del

correo diplomitico y la valija diplomatica no acompafiada por un
correo diplomético” ¢/

T. Estos comentarios han sido formulados por la Direccidén General de la
Administracidén Postal Nacional de Colombia, y se transcriben a titulo informativo:

"Aunque la documentacién remitida por la Secretaria General parece refe-
rirse exclusivamente al aspecto estrictamente diplomitico del asunto tratado
en la Convencidn de Viena (1961), al referirse al correo y a las valijas
diplomdticas, términos no incluidos en los Convenios Postales suseritos por
los paises miembros de la Unidén Postal Universal es conveniente recordar lo
relacionado con lo resuelto por el Consejo Ejecutivo de la UPU, en su sesidn
de mayo de 1976, respecto al tema de la Correspondencia oficial de las misio-
nes diplomdticas, ete.

En efecto, con base en la decisién C 42 del Congreso de lausana, el CE
inicié el estudio en cuestién y aprobd en mayo de 1976, un Cuestionario que
fue enviado a todas las administraciones postales, el 3 de junio del mismo afio.

El andlisis de los resultados de la consulta mostré que la mayoria de
las administraciones que dieron respuesta al Cuestionario se pronunciaron:

a) En favor de mantener las conclusiones del anterior Consejo Ejecutivo,
o sea en contra de la introduceidn en las actas de la UPU de cualquier dispo-~
sicidn relacionads con la correspondencia diplomédtica.

¢/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo periodo
de sesiones, Suplemento No. 10 (A/32/10).
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b) En contra de la creacidén de una nueva categoria de envios.

c) En contra de la posible aceptacibén de correspondencia diplomética
con franquicia postal.

d) En favor, sin embargo, del manejo de "correspondencia oficial” y
"valijas diplomdticas” por parte del Servicio Postal Internacional, siempre
¥y cuando sean tratadas en la misma forma que todos los envios de
correspondencia.

e) En favor de considerar que el transporte internacional del correo
diplomdtico debe ser regido por acuerdos bilaterales o multilaterales, apli-~
cados sin inconvenientes hasta el momento."

"

Apéndice
UNION POSTAL UNIVERSAL, CONGRESO DE LAUSANA, 197L

DECISION C L2

Correspondencia oficial de las misiones diplomdticas, consulados y
organizaciones internacionales intergubernamentales

EL CONGRESO,
Habiendo tomado conocimiento

del resultado del estudio iniciado en ejecucién de la decisién C 53
del Congreso de Tokio 1960,

ENCARGA

Al Consejo Ejecutivo que continfie el estudio del transporte por
correo de la correspondencia oficial de las misiones diplométicas de
los consulados y de las organizaciones internacionales
intergubernamentales." g/

d/ Véase Unidén Postal Universal, Actas del Congreso de lLausana, 197k,
vol. III, Berna, 1975.
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CHILE
lﬁfiginal: espaﬁo;7
[ii de marzo de 19717
1. Chile tiene interés y considera de gran importancia que el mayor nimero de

paises miembros de las Naciones Unidas ratifiquen la Convencién de Viena sobre
relaciones diplométicas de 1961 y den cumplimiento a sus disposiciones. Por este
motivo, Chile apoyd la adopcién de la resolucidén 3501 (XXX), de 15 de diciembre
de 1975 que contiene una exhortacidn general al respecto.

2. El Gobierno de Chile estima que serd necesario solicitar expresamente a los
paises que han ratificado dicha Convencidén que, en conformidad al articulo 22,
inciso 2, adopten todas las medidas que sean necesarias para proteger los locales
de las misiones diplométicas y evitar que se perturbe su tranguilidad.

3. Chile ha dado cabal cumplimiento a esta Convencidén y la ratificé el 9 de
enero de 1968.

L, En cuanto a la conveniencia de elaborar un estatuto sobre el correo y la

valija diplomética, cabe expresar que el Gobierno de Chile considera que el

articulo 27 de la Convencidén de Viena sobre relaciones diplomaticas trata y resuelve
en general los problemas sobre la materia en forma bastante adecuada, pero estima
que seria conveniente reglamentar detalladamente dicha disposicién, con el objeto

de adecuarla a las necesidades y medios de comunicacidn actuales, a fin de facilitar
su transporte, impedir su extravio y asegurar su inviolabilidad.

CHIPRE
[ﬁfiginal: inglégj.
/20 de enero de 1978/
1. La Convencidn de Viena sobre relaciones diplomdticas de 1961 regula un impor-

tante sector de las relaciones internacionales y contribuye al mantenimiento de
relaciones normales entre los Estados. Representa al mismo tiempo una valiosa
codificacién del derecho diplomitico internacional.

2. El Gobierno de Chipre comparte la opinién expresada en la resolucidn 3501 (XXX)
de la Asamblea General acerca de la importancia de una mayor participacidn en la
Convencién de Viena sobre relaciones diplomdticas de 1961, en la que Chipre es parte,
¥y de la general observancia de sus disposiciones.

3. En Chipre, todas las valijas diplomAticas se envian por avidn sin el acompafia-
miento de un correo diplomidtico. Por lo que respecta al estatuto del correo diplo-
mético y la valija diplomftica no acompafiada por un correo diplomético, el Gobierno
de Chipre estima que la proteccidn establecida en los articulos 27 y 4O de 1la
Convencidn de Viena de 1961 es suficiente y que no hay verdadera necesidad de elabo-
rar nuevas disposiciones complementarias o m@s detalladas. En opinidn del Gobierno
de Chipre, las actuales disposiciones son suficientemente amplias y precisas para
atender las necesidades y, si se gplican debidamente, para garantizar el funciona-
miento de las relaciones diplomidticas entre Estados.

/..
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FIJI
[ﬁiiginalz inglés/
[éé de marzo de 19717

En opinién del Gobierno de Fiji, las disposiciones actuales de la Convencién de
Viena sobre relaciones diplomiticas de 1961 relativas a los correos diplomiticos y
las valijas diplomiticas son claras y adecuadas. La inobservancia de la Convencidn
de Viena no justifica de por si la creacidn de normas complementarias. E1 Gobierno
de Fiji opina que la observancia estricta y escrupulosa de las actuales disposicio-
nes bastaria para impedir todo uso indebido de los privilegios concedidos al correo
diplomético y la valija diplomédtica.

GRECIA
/Original: francés/
/% de abril de 1977/
A
1. Grecia, que es parte contratante en la Convencién de Viena sobre relaciones

diplométicas de 1961, estd dispuesta a alentar cualquier tentativa encaminade a
promover una mayor participacidn en esa Convencidn y a lograr un cumplimiento més
estricto de sus disposiciones. En consecuencia, apoya sin reservas los objetivos
perseguidos en la resolucién 3501 (XXX) de la Asamblea General.

2. Por otra parte, Grecia considera una gran ventaja que 120 Estados, aproxima-
damente, sean ya partes en esta Convencién, tan importante por su objeto, que es
regular las relaciones diplométicas entre los Estados, y por su naturaleza, que es
la. de un instrumento de codificacidén de las normas consuetudinarias internacionales
de derecho diplomético.

3. Por lo que respecta mAs concretamente a la experiencia de Grecia, procede
sefialar que la Convencidén de Viena se aplica en general de forma satisfactoria

y que, hasta ahora, no se ha manifestado en la préctica la necesidad de completar
el articulo 27 de dicha Convencién pars dar mayor fuerza a las disposiciones rela-
tivas a las funciones y privilegios de los correos diplomiticos. Ese articulo es
suficientemente amplio en lo que respecta a los privilegios y su texto es suficien-
temente preciso para que, desde un punto de vista tanto funcional como juridico,
pueda ser considerado en general satisfactorio. Por otra parte, quizd sea conve-
niente estudiar la cuestién de la valija diplomftica no acompafiada para promover
la reglamentacién uniforme del modo de transporte, que reviste actualmente cada
vez méds importancia.
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1. En opinidn de las autoridades griegas competentes, el estatuto actual del

correo diplomético y la valija diplomitica no acompafiada por un correc diplomitico,
regulado por la Convencidn de Viena sobre relaciones diplomiticas de 1961, es
satisfactorio y no ha planteado & Grecia ninguna dificultad en sus relaciones con
otros paises.

2. Sin embargo, las autoridades griegas han sefialado que el texto actual del
parrafo 7 del articulo 27 de dicha Convencién es en cierto modo incompleto.
Concretamente, ese parrafo incluye una disposicidn sobre el modo de tomar posesién
de la valija diplomética de manos del comandante de la aeronave, pero no hace
ninguna referencia a su entrega al comandante de la aeronave, lo que puede suscitar
diricultades técnicas. ILa Comisién de Derecho Internacional tal vez podria estu-
diar este punto para dar al articulo una redaccidn adecuada.

MONGOLIA
lﬁiiginal: inglé§7
/19 de abril de 1977/
1. El Gobierno de la Repfiblica Popular Mongola considera que la Convencidn de

Viena sobre relaciones diplomiticas de 1961 incorpora los resultados del desarrollo
progresivo y la codificacidén del derecho internacional contemporéneo y de las
normas consuetudinarias que rigen el comportamiento internacional de los Estados y,
por ello, tiende a favorecer el fortalecimiento de la paz y la seguridad interna-
cionales y a promover las relaciones de amistad y la cooperacidn entre los Estados.

2. La. Convencidn ha resistido a la prueba del tiempo y sus disposiciones han sido
nuevamente confirmadas y desarrolladas en varios instrumentos bilaterales y multi-
laterales, recientemente celebrados en la esfera del derecho diplomético que regu~
lan el comportamiento internacional de los Estados.

3. Dado que todavia se dan casos de violacidn de las disposiciones de la Conven-
cién que no pueden por menos de agravar las relaciones entre los Estados, el
Gobierno de la Repilblica Popular Mongola considers muy importante que los Estados
que no lo hayan hecho todavia se adhieran inmediatamente a la Convencidén y que se
cumplan estricta y universalmente sus disposiciones.

L. En lo que se refiere al estatuto del correo diplomitico, el Gobierno de
Mongolia es del parecer de que el articulo 27 y otras disposiciones pertinentes
de la Convencidn de Viena necesitan ser desarrolladas a la luz de los aconteci-
mientos que han tenido lugar desde 1961.

5. A este respecto, se debe prestar especial atencidn a la comunicacidén por
correos diplométicos, a la exencién de los correos diplomaticos y su equipaje
personal de la inspeccidn o el control aduaneros, incluso la inspeccién o el
control a distancia mediante procedimientos técnicos, a la inviolabilidad de 1la

/...
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valija diplomdtica en caso de suspensifén o de ruptura de las relaciones diplomi-
ticas, etc. El Gobierno de la Repiblica de Mongolia apoya la propuesta de la Unidn
Soviética de elaborar disposiciones especiales relativas al estatuto del correo
diplomitico en un protocolo adicional a la Convencién de Viena sobre relaciones
diplomdticas de 1961.

6. El Gobierno de Mongolia conviene, de conformidad con el pérrafo 4 de la
resolucién 31/76 de la Asamblea General, en que la Comisién de Derecho Internacional
deberia estudiar las observaciones y consideraciones que se hacen en el informe del
Secretario General sobre el cumplimiento por los Estados de las disposiciones de la
Convencidén de Viena sobre relaciones diplomdticas de 1961 (A/31/145 y Add.l), 1la
demds informacidn que sobre este tema se reciba de los Estados Miembros y las pro-
puestas acerca de la elaboracidén de un protocolo relativo al estatuto del correo
diplomatico y la valija diplomatica no acompaﬁada FOr un correo d1plonatlco, lo

que constituiria un desarrollo y concrecidn de la Convencidn de Viena.

/...
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POLONTIA
/Original: inglés/
/30 de mayo de 1978/
1. En opinién del Gobierno polaco, las misiones diplométicas no pueden desempefiar

sus funciones si no disponen de medios adecuados para mantenerse en comunicacién
con sus gobiernos. Uno de esos medios de comunicacidn es la valija diplomatica,
acompafiada 0 no por un correo diplomitico.

2. El articulo 2T de la Convencidn de Viena sobre relaciones diplométicas de
1961 enuncia los principios generales por los que se rige el estatuto del correo
diplomidtico y la valija diplomitica. No regula, sin embargo, el estatuto de la
valija diplomética no acompafiada, cuya utilizacidén se ha convertido actualmente
en préactica habitusl de muchos Estados. Ahora bien, las disposiciones de la
Convencidn pueden dar lugar a interpretaciones y usos diversos. Algunos Estados,
por ejemplo, tienden a considerar que la prohibicién formulada en el parrafo 3
("La valija diplomdtica no podréd ser sbierta ni retenida") es exhaustiva y no
les impide recurrir a otras formas de ingerencia en el uso de la valija diplomé-
tica como, por ejemplo, el examen por rayos X y otros procedimientos técnicos

de control.

3. El Gobierno de Polonia opina asimismo que las disposiciones que se adopten
contra el terrorismo no deberian dar lugar a ninguna forma de violacién del
estatuto especial del correo diplomitico y la valija diplom&tica. El argumento
aducido por algunos Estados de que los terroristas pueden fingir ser correos y
colocar explosivos en valijas diplomiticas falsas no puede dar motivo para
hacer extensivas en general las sospechas a todos los correos y a todas las
valijas diplomiticas. Cada Estado es plenamente responsable de sus correos y
del contenido de la valija diplomftica, que, segln el pérrafo 4 del articulo 27
de la Convencidén, s6lo puede contener documentos diplomdticos u objetos de

uso oficial.

4. La hipotética violacién de esta norma no puede der pie a la adopcidn de
medidas de control de todos los correos y de todas las valijas diplomAticas.

5. El Gobierno de Polonia se felicita de que la Comisidén de Derecho Internacional
haya adoptado prontamente serias disposiciones para examinar el estatuto del
correo diplomdtico y la valija diplomética desde el punto de vists juridico.
Al examinar esta cuestidén, la Comisidén de Derecho Internacional deberis concentrar
su atencién en las medidas que aumentarfian la efectividad del principio de la
inviolabilidad del correo diplomético y la valija diplomdtica, acompafiada o no.
Seria muy conveniente que la Comisidn examinara el estatuto de los correos y lsa
valija diplomética a la luz de la responsabilidad de los Estados - es decir, la
responsabilidad del Estado que envia, del Estado receptor y de los terceros

stados - por la inviolabilidad del correo y la valija y por la plena observancia
tdel principio enunciado en el pérrafo 4 del artfculo 27 de la Convencidn de Viena.

/eo.
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6. Seria conveniente asimismo que la Comisién desarrollara en detalle todos los

medios apropiados para la aplicacién de este principio, que figura en la Convencidn
formulado de manera muy general.

T. Cabe sugerir asimismo que la Comisidn examine el estatuto del comandante de
un bugue o de una aeronave comercial al que se confia la valija, con arreglo a lo
dispuesto en el parrafo T del articulo 27.

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE BIELORRUSIA

[Original: ruso/
/20 de julio de 1971/

1. La Replblica Socialista Soviética de Bielorrusia ha dado a conocer su postura
respecto de la cuestién de la aplicacidén de las disposiciones de la Convencién de
Viena sobre relaciones diplomiticas de 1961 en su respuesta a la carta enviada por
el Secretario General (A/31/1L45, de 19 de septiembre de 1976) y en las declaraciones
hechas por su delegacidn en los periodos de sesiones trig€simo y trigésimo primero de
la Asamblea General. La Repfiblica Socialista Soviética de Bielorrusia fue también
uno de los patrocinadores de las resoluciones aprobadas al respecto por la Asamblea
en sus periodos de sesiones trigésimo y trigésimo primero (resoluciones 3501 (XXX)

y 31/76). Demuestra la gran importancia que los Estados Miembros de las Naciones
Unidas conceden a la Convencidn de Viena sobre relaciones diplomdticas de 1961

el hecho de que en dos ocasiones -~ periodos de sesiones trigé€simo y trigésimo
primero - la Asamblea haya discutido la cuestidn de la aplicacién de sus dispo-
sicionec y reconocido la utilidad de examinar periddicamente dicha cuestidn.

En efecto la cuestidn serd examinade en el trigésimo tercer periodo de sesiones

de la Asamblea.

2. A juicio de la Repiiblica Socialista Soviética de Bielorrusia, se cumplen
actualmente todos los requisitos previos indispensables para que la Convencidn de
Viena de 1961 tenga una auténtica universalidad, lo cual promoveria la observancia
estricta en todo el mundo de las normas generalmente reconocidas del derecho
diplomadtico internacional.

3. Es también imprescindible adoptar medidas eficaces para garantizar la estricta
y escrupulosa observancia de las disposiciones de esta Convencidn por parte de
todos los Estados, y poner fin, en las relaciones internacionales, a los casos

de violacién de sus disposiciones, que todavia se producen. La decisidn adoptada
por la Asamblea General en su trigésimo primer periodo de sesiones respecto del
examen periodico de la cuestidn de la aplicacidn por los Estados de las disposi-
ciones de la Convencién de Viena de 1961 deberd constituir un medio eficaz de
promover la observancia de las normas y principios establecidos en la Convencidn.

4. La experiencia adquirida en la aplicacidén de la Convencién de Viena sobre
relaciones diplométicas de 1961 ha mostrado también que en relacidn con ciertos
aspectos de las relaciones intergubernamentales se requiere una reglamentacién
suplementaria mis precisa sobre determinadas cuestiones del derecho diplomético.

/e..
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5. A este respecto, la Repiiblica Socialista Soviética de Bielorrusia estima que
es necesario y oportuno que las Naciones Unidas examinen la cuestidn de elsborar
normes de derecho internacional que rijan las funciones y el estatuto del correo
diplomitico. Tal conclusidén se bassa en las consideraciones que se exponen en los
parrafos siguientes.

6. Las funciones y el estatuto del correo diplomitico estén definidos en los
articulos 27 y 40 de la Convencién de Viena sobre relaciones diplométicas de 1961
s6lo en términos generales, y muchos aspectos importantes de este problema no estén
tratados especificamente. Por ello existen muchos puntos que requieren un examen
mAs profundo y detallado y mayor aclaracién.

T. Ni en la Convencidén de Viena y en otras convenciones de carécter anélogo
existe siquiera una definicidn de la expresidén "correo diplomético” y mucho menos
una definicidén del estatuto y las funciones del correo.

8. La Convencién de Viena no define enteramente las prerrogativas e inmunidades
del correo, la condicidén de los locales utilizados por éste o las cuestiones rela-
tivas a la normalizacidén de los trémites referentes a la valija diplomética no
acompafiada por un correc diplomidtico y de los procedimientos para su envio; tampoco
especifica el procedimiento para dar por terminadas las actividades de los correos
diplométicos en varias circunstancias especiales ni menciona los medios de garan-
tizar el respeto de sus prerrogativas e inmunidades en tales circunstancias.

9. La experiencia adquirida en la aplicacién de la Convencidn de Viena muestra

que debido a la inexistencia de un reglamento claro que rija la funcidn y el esta-
tuto del correo diplomético, algunas veces resulta dificil para el Estado acredi-
tante mantener contacto libremente con sus misiones, delegaciones y representantes
diplomAticos. No obstante, el servicio del correo diplomdtico debe funcionar
normalmente y sin obstéculos para que los representantes diplomaticos puedan cumplir
sus tareas satisfactoriamente.

10. La conveniencia de estudiar la cuestidn del estatuto del correo diplomatico y
de la valija diplomética no acompafiada por un correo diplomético se sefiala también
en la resolucién 31/T6 de la Asamblea General del 13 de diciembre de 1976.

11. A jJuicio de la Repfiblica Socialista Soviética de Bielorrusia, las funciones
y el estatuto del correo diplomAtico podrian regularse en un protocolo adicional
a la Convencidn de Viena sobre relaciones diplométicas de 1961, que estaria basado
en las disposiciones de dicha Convencién y tomaria en consideracién las disposi-
ciones pertinentes de otras convenciones de carédcter anélogo.

12. En ese protocolo adicional habria que definir el significado de la expresién
"correo diplomitico" y determinar todos sus privilegios e inmunidades, inclusive
la inviolebilidad personal del correo diplomAtico, la exencién del pago de derechos
de aduanas e impuestos y de la inspeccidn aduanera de sus efectos personales y su
equipaje, y la inviolabilidad de las oficinas o el lugar de residencia del correo.
Tarbién seria necesario definir el procedimiento para dar por terminadas, cuando
las circunstancias lo exijan, las funciones del correo diplomético y para garantizar
el respeto de sus privilegios e inmunidades en circunstancias extraordinarias, asi
como la obligacién del Estado receptor de prestar toda la asistencia necesaria al
correo diplomAtico y adoptar todas las medidas oportunas para evitar cualquier
ataque contra su persona, su libertad o su dignidad. y
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13. El protocolo adicional deberéd resolver también la cuestidn de la normalizaciédn
de los trémites relativos a la valija diplcmitica no acompafiada por un correo
diplomético, y de los procedimientos pars su envio; el estatuto de la valija en

ese caso deberia ser el mismo que el de la valija diplomitica acompafiada por su
correo diplomtico. Esta es, por cierto, una prédctica que siguen comnmente los
Estados. A este respecto también valdria la pena estudiar la cuestidn de la
condicidén juridica de las personas con las que se envia la valija diplomética y que
no son correos diplomiticos.

1k, A juicio de la Repfiblica Socialista Soviética de Bielorrusia, podria ocuparse
de elaborar dicho protocolo la Comisién de Derecho Internacional, que prepard el
borrador de los textos de la Convencidn de Viena sobre relaciones diplomiticas

de 1961 y otros documentos relacionados con el derecho diplomitico y consular.

La elaboracidn del protocolo adicional entra integramente en la competencia de la
Comisidn, especialmente si se tiene en cuenta que las distintas normas que requieren
codificacidén y cierto nlmero de disposiciones concretas de ese protocolo ya se han
enunciedo, en gran medida, en las respuestas de los Estados Miembros de las

Naciones Unidas.

15. La elaboracién y aprobacién de un protocolo adicional a la Convencién sobre
relaciones diplométicas de Viena de 1961 que regule las funciones y el estatuto
del correo diplomético y de la valija diplomidtica no acompafiada por un correo
diplomdtico seria, sin duda alguna, una valiosa contribucién para la ulterior
codificacién y desarrollo progresivos del derecho diplomitico internacional y
promoveria el entendimiento mutuo y el desarrollo de relaciones amistosas entre
los Estados, de conformidad con los propdsitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas.

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE UCRANIA

[Original: ruso/
/12 de agosto de 1977/

1. Las deliberaciones celebradas en las Naciones Unidas sobre la cuestidn de la
aplicacién de la Convencidén de Viena sobre relaciones diplomfticas de 1961 indican
claramente que existe la necesidad urgente de asegurar el cumplimiento estricto

y la aplicacién universal de ese importantisimo instrumento juridico, cuyo propd-
sito es, naturalmente, fomentar las relaciones de amistad entre los Estados,
independientemente de su estructura social y econdémica. Las convenciones, al
codificar las reglas de conducta de las relaciones diplométicas, surgidas como
costumbres que habian superado la prueba del tiempo durante siglos de préactica,

y al consolidar los principios y normas democréticas elaborados sobre la base del
desarrollo progresivo, han contribuido y siguen contribuyendo al fortalecimiento
del imperio del derecho y la legalidad en las relaciones internacionales, a la
consolidacién de la confianza y la comprensién mutuas y al acrecentamiento de la
cooperacidén global entre los pueblos en un pie de igualdad.

/...
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2. Ese instrumento bésico en la esfera del derecho diplomético brinda a las
actividades oficiales de los Estados sdlidos cimientos juridicos internacionales

que se ajustan perfectamente a los requisitos de la coexistencia pacifica, & los
propdsitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas con respecto a la
igualdad soberana, a la preservacibén y el fortalecimiento de la paz y la segurided
internacionales y al desarrollo de relaciones de amistad y cooperacidén en diferentes
esferas de la vida internacional. Por ello no debe sorprender que se considere

que la Convencidn de Viena tiene autoridad y debe disfrutar de un reconocimiento
merecido y que sus disposiciones deben ser la base de una gran parte de la legis-
lacidn nacional en esta esfera.

3. La Convencidén de Viena, al regular una de las formas bésicas de las relaciones
internacionales, a saber, las relaciones diplom&ticas, que constituyen un medio

de establecer, mantener y fortalecer amplios vinculos politicos, econémicos,
culturales y de otra indole entre los Estados, tiene por finalidad, en toda su
esencia y contenido, ser objeto de aplicacidn universal.

k., Sin embargo, es de lamentar que la participacién en ella no sea afin universal.
Muchos Estados, todavia no se han adherido a ella. Como puede observarse en la
practica, esta circunstancia se suele utilizar para desvirtuar el caricter general-
mente reconocido de sus normas y evitar su cumplimiento. Es evidente que la tarea
de aumentar la eficacia de la Convencién de Viena exige, con caracter de urgencia,
que se la convierta sin demora en un acuerdo internacional universal.

5. En consecuencia, la Repfibiica Socialista Soviética de Ucrania hs recibido

con beneplécito el llamamiento hecho por la Asamblea General a los Estados que ain
no lo hubieren hecho a que se hagan partes en la Convencidén. Incuestionablemente,
ello fomentaria una aplicacidén més completa de sus disposiciones.

6. Otra tarea urgente es poner término de una vez por todas a las violaciones de
la Convencién de Viena que se siguen produciendo en ciertos paises. La Asanblea
General, en sus resoluciones 3501 (XXX) y 31/76, ha expresado su preocupacidn ante
esta situacién. Esas violaciones son tanto més inquietantes cuanto que se producen
en los momentos en que la tendencia hacia la distensidén se va generalizando mas.

7. La decisidén de la Asamblea General relativa al examen periddico de la cuestidn
en sus periodos de sesiones sera un medio eficaz de asegurar el cumplimiento de

la Convencién de Viena de 1961. Al examinarla, los Estados Miembros podrian
intercambiar experiencias en lo tocante a la aplicacidén de las normas del derecho
diplomético e informar a las Naciones Unidas de los casos en que hayan sido
violados. De esta forma se sefialaria este importante problema a la atencidn de

la opinidn piblica mundial, que es otro requisito para eliminar de las relaciones
internacionales todos los casos de incumplimiento de la Convencidn de Viena.

8. Los debates mencionados serian un nuevo recordatorio de la importancia de este
instrumento juridico internacional para mantener relaciones normales entre los
Estados y brindarisn una oportunidad para poner de relieve la necesidad de que

sea aplicada de manera estrictea, consecuente e invariable. Al mismo tiempo,
alentarian a los gobiernos que afin no se hubieren hecho partes en la Convencidn

a adherirse a ells.

[oos
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9. También merece pleno apoyo la peticidn hecha por la Asambles General a la
Comisién de Derecho Internacional de que estudiase las propuestas acerca de la
elaboracién de un protocolo relativo al estatuto del correo diplomitico y a la
valija diplomitica no acompafiada por un correo diplomatico. A ese respecto, la
Repliblica Socialista Soviética de Ucrania desea reiterar la opinidn que expresd
anteriormente en el sentido de que en ese protocolo deberian reglamentarse
detalladamente y fortalecerse las funciones de los correos diplom&ticos, sus
derechos y obligaciones, la inviolabilidad de los locales oficiales temporales
ocupados por los correos cuando viajan, la exencibén de la inspeccidn aduanera

de su equipaje personal, la exencidn de aranceles y cargos aduaneros y la garantia
de la observancia de sus prerrogativas e inmunidades en casos de emergencia. ZEn
ese documento podrian incluirse también disposiciones relativas a la expedicidn
de valija diplomética no acompafiada por un correo diplomético.

10. A juicio de la Repliblica Socialista Soviética de Ucrania, la elaboracidn y
ulterior aprobacién de un instrumento juridico internacional relativo al estatuto
del correo diplomético contribuiria a eliminar las dificultades que se plantean
en la préctica en relacidn con el uso de este importante medio de asegurar el
funcionamiento normal del sistema de relaciones diplomAticas. Ese documento
constituiria un refinamiento y una concrecién de la Convencidn de Viena sobre
relaciones diplomiticas, de 1961 e incuestionablemente redundaria en beneficio

de una ulterior codificacién del derecho diplomético.

SEYCHELLES

/Original: inglé§7
/2 de noviembre de 1971/

El Gobierno de Seychelles manifiesta que las disposiciones de los articulos 27
y 40 de la Convencidén de Viena sobre relaciones diplomiticas de 1961 han resultado
adecuadas en la préctica, pero que no tiene en principio nada que objetar a que
se elabore un protocolo relativo a esta cuestidn.

SIERRA LEONA
[ﬁiiginal: inglé§7
/13 de abril de 1977/

1. La mayoria de los paises en desarrollo no utilizan correos diplomaticos por los
gastos que implican., Sierra Leona, en particular, no estd en situacidén de recurrir
a los correos diplométicos ni dispone de aeronaves comerciales que puedan recorrer
largas distancias y a cuyo comandsnte pueda confiarse la valija diplomética. Por
consiguiente, nuestra valija diplomé@tica, no acompafiada por correos, se encuentra a
la merced de cualquier persona interesada en su contenido. En diversas ocasiones

se ha violado nuestra valija.

2. Por consiguiente, estamos interesados en que se adopte un acuerdo internacional
en virtud del cual la proteccidén de la valija sea de la exclusiva responsabilidad del

Estado receptor o de cualquier otro Estado por el que pase. y
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UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS
Zﬁiiginal: rusg7
/20 de junio de 1977/
A

1. Como se sabe, la Unién Soviética fue la primera en proponer que se considerase
la Convencidén de Viena sobre relaciones diplométicas de 1961 en las Naciones Unidas.
El Gobierno de la Unidn de Repliblicas Socialistas Soviéticas tomd esa iniciativa
basada en su conviccidn de que el propdsito de la Convencidn de Viena de 1961

- el de contribuir a fomentar entre las naciones las relaciones de amistad, sean
cuales fueren sus regimenes constitucionales y sociales - guardaba tan estrecha
relacidn con los propbsitos de la Carts de las Naciones Unidas que la cuestidn de
la observancia de la Convencidn debia ser considerada por la Asamblea Genersal ¥y

ser objeto de la atencidn de la comunidad mundial. El hecho de que la Asamblea
considerase dos veces la cuestidn, en sus periodos de sesiones trigésimo y trigésimo
primero, y reconociese la conveniencia de volver a examinar la cuestidn periddica-
mente en el futuro, en particular en su trigésimo tercer periodo de sesicnes,
demuestra la gran importancia que asignan los Estados Miembros de las Naciones
Unidas a la Convencién de Viena de 1961.

2. Por lo tanto, el llamamiento de la Asamblea General a los Estados que alin no
son partes en la Convencién de Viena a que se adhieran a ella merece el més decidido
apoyo. Iria en beneficio de toda la comunidad mundial que la Convencién de Viena
de 1961 pasase a ser en el futuro prdoximo un acuerdo internacional de carécter
universal.

3. Existe la urgente necesidad de lograr el estricto cumplimiento de la Convencidn
de Viena de 1961 por todas las partes en ella,

k.,  Por su parte, el Gobierno de la Unidn de Repliblicas Socialistas Soviéticas
cumple rigurosamente todas las disposiciones de la Convencidn de Viena de 1961,
tanto las que se refieren a asegurar condiciones normales pars que las misiones
diplomdticas extranjeras desempefien sus funciones en el territorio de la Unibdn de
Repliblicas Socialistas Soviéticas, como las relativas a las normas que deben
observar las misiones diplométicas en el desempefio de sus funciones en los paises
receptores.

5. No obstante, se siguen registrando casos de violacidn del derecho diplomético,
incluidas las disposiciones de la Convencidn de Viena de 1961 - como se sefiala en
las resoluciones 3501 (XXX) y 31/76 de la Asamblea General - hecho que inevitable-
mente plantea una justificada inquietud & muchos Estados. La Unidn Soviética cree
que la eliminacidn de tales casos de la practica de las relaciones internacionales
es de interés tanto para las Naciones Unidas como para todos sus Miembros.

/...
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6. En atencién a la peticibn que la Asamblea Generel dirigi8 a los Estados
Miembros para que presentaran sus observaciones sobre los medios de asegurar la
aplicacidén de las disposiciones de la Convencién de Viena de 1961, la Unidn
Soviética desea, a més de su comunicacidn anterior (A/31/1L45, pégs. 14 a 17),
indicar lo siguiente.

7. La decisidén de la Asamblea General de que se examine periddicamente la cuestidn
de la aplicacidn de la Convencidn de Viena es, evidentemente, un medio eficaz de
promover la observancia de la Convencidn. Indudablemente, incluso la posibilidad
de ese examen y la preparacidén para &l haria que las autoridades competentes de 4
los Estados Miembros y la comunidad mundial centraran su atencidn en esta cuestidn.
La oportunidad resultante de que los Estados Miembros informen a las Naciones
Unidas de los casos de violaciones de la Convencidn de Viena de 1961 ayudara s
lograr que todos los Estados se atengan a la Convencidn. También serd importante

a este respecto que los Estados Miembros se familiaricen con la experiencia favo-
rable acumulada por los Estados en la aplicacidn de las disposiciones de la
Convencidn de Viena de 1961, Ademés, el examen periédico de esta cuestidn en

las Naciones Unidas estimularé a los Estados que afin no son partes en la Convencidn
a decidir adherirse a ella, )

8. En relacidn con el hecho de que la Asamblea General ha encomendado a la
Comisidn de Derecho Internacional la elaboracidn de un protocolo relativo al
estatuto del correo diplomético y a la valija diplomética no acompafiada por un
correo diplomético, la Unidn Soviética desea reafirmar la posicidn que ha expuesto
anteriormente en relacifn con el asunto y referirse a las observaciones que ha
hecho en otras ocasiones sobre el contenido esencial de un posible documento
juridico internacional sobre el estatuto del correo diplomftico.

9. A juicio de la Unibn Soviética, ese documento podria incluir lo siguiente:

a) En el territorio del Estado receptor de una misién diplomética que recibe
o envia una valija entregada por un correo diplomético, dicho correo disfrutard
de todos los privilegios e inmunidades de un sgente diplomético, seglin determinan
los articulos 29 a 36 de la Convencidn de Viena de 1961.

b) El correo diplomdtico gozaré de la inviolabilidad de su persona y no
serf sometido a ninguna forma de arresto o detencidén. E1 Estado receptor de una
misién diplomdtica que reciba o envie la valija entregada por un correo diplomé-
tico adoptari todas las medidas adecuadas para prevenir toda injerencia con su
persona, su libertad o su dignidad. ’

c¢) El correo diplomdtico no serd sometido a ningune inspeccidn o supervisidn
personal. La valija personal del correo diplomatico en cualquier circunstancia
estard exenta de inspeccidn, incluida la de aduanas.

d) Los locales que el correc diplomético utilice como instalaciones de
servicio o de vivienda en el Estado receptor de la misibn diplomftica que reciba
o envie una valija diplomftica entregada por un correo diplomé@tico deber& adoptar
todas las medidas adecuadas para proteger esos locales contra toda intrusidn
o dafio.
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e) El Estado receptor de una misién diplomitica que reciba o envie la valija
transportada por un correo diplomftico podri, sin estar obligado & exponer los
motivos de su decisidén, comunicar al Estado al que pertenezca la valija diplomé-
tica que el correo diplomftico gue la transporta es persona non grata. Sin
embargo, el Estado receptor no podréd exigir el retiro o el cese en sus funciones
de un correc diplomético mientras no haya entregado al consignatario la valija
que tenga a su cargo.

f) En caso de ruptura o suspensidn de las relaciones diplomiticas entre dos
Estados o del retiro definitivo o temporal de misiones diplomfticas por uno de
ellos, o por ambos, y también en caso de conflicto armado entre des Estados, cada
uno de ellos estarid obligado a respetar y observar la inviolabilidad de toda valija
diplomética del otro Estado que se encuentre en su territorio, asi como los privi-
legios e inmunidades del correo diplomAtico que acompafie a esa valija.

10. La Unién Soviética cree gue ese documento podria también contener disposicio-
nes que reglamentasen las cuestiones relativas al envio de una valija diplomética
no acompafiada por un correo diplomitico.

11. Para terminar, se debe pouner de relieve que en el mundo actual, en momentos
en que el alivio de la tensidn y las posiciones de los Estados con respecto a este
proceso constituyen una cuestidn central de la polfitica mundial, la observancia
por todos los Estados de la Convencidn de Viena sobre relaciones diplométicas

de 1961 adquiere particular importancia. A juicio de la Unibn Soviética, las
condiciones para la plena realizacidn de todas las disposiciones de la Convencidn
son ahora mis favorables que nunca.

/Original: ruso/
/13 de julio de 1978/

En el trigésimo primer periodo de sesiones de la Asamblea General de las
Naciones Unidas, la delegacién de la Unidn de Replblicas Socialistas Soviéticas
apoyb la propuesta de que la Comisidn de Derecho Internacional preparase un
proyecto de protocolo relativo al estatuto del correoc diplomftico y la valija
diplomética no acompafiada por un correo diplomédtico y expuso sus opiniones acerca
del posible contenido de ese protocolo. De conformidad con la peticidn del
Secretario General, para facilitar la tarea de la Comisidn, se han elaborado a
la luz de los debates celebrados en la Asamblea Genersl las siguientes observacio-
nes relativas a las disposiciones bésicas que convendria incluir en el texto de
ese protocolo.

1. El correc diplomatico es una persona facultada para transportar la valija
diplomitica en las relaciones entre una misién diplomdtica y el gobierno de su
Estado y entre una misidn diplomética y otras misiones y consulados de ese Estado,
dondequiera que se encuentren. Deberi llevar consigo un documento oficial en el
que conste su condicidn de tal y el nimero de bultos que constituyan la valija
diplomética.,
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2. La valija diplomitica es la valija oficial del zobierno de un Estado o de su
misibn diplomética destinada a facilitar la comunicacidn entre el gobierno y la
misién diplomdtica y entre la misidn diplomftica y otras misiones y consulados
del Estado, dondequiera que se encuentren. La valija diplomitica podré ir o no
acompafiada por un correo diplomdtico.

3. La valija diplomética, acompafiada o no por un correo diplomAtico, es invio-
lable y no podrd ser abierta ni retenida; tampoco se podri examinar su contenido,
sin abrirla, por medio de procedimientos técnicos., Todos los bultos que consti-
tuyen la valija diplomdtica, acompafiada o no por un correc diplomético, deber@n ir
provistos de signos exteriores visibles indicadores de su carfcter y del Estado

a que pertenezcan; sblo podrén contener documentos diplom@ticos u objetos de uso

oficial.

4, El1 Estado receptor e/ o el Estado de trénsito f/, mientras la valija diplomé-
tica se encuentre en su territorio, deberd adoptar todas las medidas necesarias
para garantizar la inviolabilidad de la valija y que &sta llegue al destinatario
lo antes posible. Las cuestiones relativas al procedimiento de expedicidn y
recepcidn de la valija diplomltica no acompafiada por un correo diplomftico se
regirén por acuerdos especiales concertados entre los Estados interesados.

5. En el ejercicio de sus funciones oficiales, el correo diplomftico gozara

de inviolabilidad personal y no podri ser objeto de ninguna forma de detencidn

o arresto. Fl Estado receptor y el Estado de transito deberin adoptar todas las
medidas adecuadas para impedir cualquier atentade contra su persona, su libertad
o su dignidad.

6. En el ejercicio de sus funciones oficiales en el territorio del Estado recep-
tor o del Estado de transito, el correo diplométicc gozarsd de inmunidad de la
jurisdiccién penal, civil y administrativa de ese Estado. El correo diplomético
no estaré obligado a deponer como testigo en el Estado receptor o en el Estado de
trénsito.

Te La inmunidad de jurisdiccidn del correo diplomitico en el Estado receptor y
en el Estado de trénsito no le eximird de la jurisdiccidn del Fstado a que perte-
nezca la valija diplomdtica g/. El Estado a que pertenezca la valija diplomftica
podréd renunciar en todo o en parte a las inmunidades del correo diplemftico gque
acompaile a la valija. La renuncia habrid de ser siempre expresa.

e/ El Estado receptor de la misidn diplomética que recibe o expide la valija
diplomédtica, acompafiada 0 no por un correo diplomético.

£/ El Estado en cuyo territorio se encuentran en trénsito el correo diplo-
midtico, en el ejercicio de sus funciones oficiales, o la valija diplomftica no
acompafiada por un correo diplomético.

g/ El Estado cuyo gobierno expide a su misidn diplomdtica o recibe de su
N . . I . . ~ . A
misién diplomdtica una valija diplomédtica acompafiada o no por un correoc diplomatico.
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8. En el ejercicio de sus funciomnes oficiales, el correo diplomdtico estard exento
de los controles personales efectuados en los aeropuertos para garantizar la segu-
ridad de la aviacibn civil, incluida la inspeccidn a distancia mediante procedi-
nientos técnicos. El equipaje personal del correo diplomdtico estarf exento de
inspeccién aduanera, a menos que haya motivos fundados para suponer que contiene
objetos cuya importacién estld prohibida por la legislacidn del Estado receptor

o sometida a sus reglamentos de cuarentena. La inspeccidn sdlo se podrd efectuar

en presencia del correo diplomético.

9. Los locales que el correo diplomético utilice como residencia particular

o para el ejercicio de sus funciones en el Estado receptor o en el Estado de
trénsito son inviolables. FEl Estado receptor o el Estado de trénsito deberén
adoptar todas las medidas adecuadas para proteger esos locales contra toda intru-
sién o dafio.

10. El Estado receptor o el Estado de tr&nsito podrén, sin tener que exponer los
motivos de su decisidn, comunicar al Estado a que pertenezca la valija diplomitica
que el correo diplomético que acompafia a la valija es persona non grata. No
obstante, cuando el correo diplom&tico se encuentre en el territorio del Estado
receptor, &ste no podrd exigir que retire a esa persona o que se ponga término a
sus funciones hasta que haya entregado al destinatario la valija diplom&tica que
se le haya encomendado.

11. Fn caso de ruptura o de suspensidén de las relaciones diplomAticas entre el
Estado a que pertenezca la valija diplomitica y el Estado receptor o el Estado

de trédnsito, o en caso de conflicto armado entre esos Estados, el Estado receptor
vy el Estado de trénsito deberdn respetar y observar la inviolabilidad de la valija
diplomética dentro de su territorio, asi como los privilegios e inmunidades del
correo diplomdtico del Estado a que pertenezca la valija diplomitica.

12. En caso de fuerza mayor (aterrizaje forzoso de una aeronave o averia de otros
medios de transporte), el Estado en cuyo territorio se encuentren el correo diplo-
mético o la valija diplomética respetard las disposiciones del presente protocolo

relativas a los privilegios e imrunidades del correo dinlomitico v al estatuto de
la valija diplomitica.

13. En caso de fallecimiento repentino de un correoc diplomdtico o en caso de
accidente que le impida ejercer sus funciones oficiales, el Estado receptor o el
Estado de traénsito adoptarén lo antes posible disposiciones para informar al

Estado a que pertenezca la valija diplomdtica y para entregar la valija diplomatica .
al representante oficial de ese Estado.

14, Fl correo diplomdtico gozaréd de los privilegios e immunidades previstos en

el presente protocolo desde que penetre en el territorio del Estado receptor o del
Estado de transito en el ejercicio de sus funciones oficiales hasta que salga de
ese territorio. El correo diplom&tico ad hoc gozaréd de los privilegios e immuni-
dades previstos en el presente protocolo desde que penetre en el territorio del
Istado receptor o del Estado de trénsito hasta que entregue al destinatario la
valija diplom@tica que se le haya encomendado.
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15. Asimismo, convendria incluir en el protocolo disposiciones para precisar que

las expresiones "correo diplomitico' y "valija diplomitica’ tendrén3 en su caso,

el mismo significado que las expresiones "correo consular”" y "valija consular"

en el articulo 35 de la Convenc1on de Viena sobre relaciones consulares de 1963 n/,
"correo de la misidn especial” y ‘valija de la misién espe01al“ en el articulo 28
de la Convencidn sobre las mlslones especiales de 1969 1/ y "correo de la misidén'

y vallJa de la misidn", asi como "correo de la delega01on v "valija de la dele-
gacidén’, en los artlculos 27T y 57, respectivamente, de la Convencidn de Viena sobre
la representacién de los Estados en sus relaciones con las organizaciones interna-
cionales de carécter universal, de 1975 ji/.

VENLEZUELA

riginal: espaﬁol?

1 de marzo de 1978/

1. Las misiones diplomfticas, para el cabazl desempefio de sus funcicones, necesitan
comunicarse constantemente con el Estado que representan y esta comunicacidn debe
ser de carécter confidencial, Para ello el Estado receptor debe prestar las faci-
lidades a las misiones diplomAticas que las requieran, brindarles proteccién y no
guebrantar <l secreto,

2. Las misiones pueden utilizar todas las vias que existan, previo acuerdo con @
el Estado receptor.

3. En lo que respecta a Venezuela, la figura del correo diplomitico como via de
comunicacién del Estado ha sido utilizada en escasas oportunidades. En nuestro
ordenamiento juridico, a excepcidn de la Convencidn de Viena, no existen normas
que regulen la materia, ni nuestro Gobierno se ha pronunciado al respecto en
conferencias internacionales.

b, En cuanto a la conveniencia de suscribir un protocolc adicicnal, se consideran
suficientes las disposiciones del articulo 27 de la Convencibén de Viena, por cuanto
en &1l se otorgan al correo diplomiAtico inmunidades y prerrogativas suficiente-

mente ampliss para cumplir la funcién que le ha sido encomendada. Por otra parte,
normalmente la persona que s2 encarga del correo diplomidtico es un funcionario
diplomético protegido por privilegios que le concede la propia Convencidn. En

caso contrario, su estatuto se rige por lo dispuesto en el parrafo 6 del articulo 27.

h/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 596, No., 8638,
i/  Resolucidn 2530 (XXIV) de la Asamblea General.
j/  A/CONF.67/16.




